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nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908)

Decretó Np 8911 del 2 de Julio de 1957,
Art. 11’.— La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquiei error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos,

■ Art. 13’— SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones» en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’.— Todas las suscripciones, comentarán a re 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’.— Estás deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’.— VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.
! Art. 37’.— El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares» no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’.— Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar
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TARIFAS
DECRETO Np 4514, del 21 ¿e 

I I
DECRETO N’ 4717, del 3i áe

A REGIR DEL 1« DE É $

Enero de 1359,

Eneró de 1959.

RERO DÉ 959

LARES í ■VENTA DE
Número del día y atrasado dentro d!el mes 

” atrasado de más de un mes lL_J
” atrasado de más de un -año .........

SUSCRIPCION' SS:
Suscripción Mensual ............ .........

” Trimestral.......... ....................
Semestral .................................

* Anual • trcoí o t»:« • aa • «-■» • •

Hasta un año

¥
■ ‘ Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los. centímetros utilizados, 
palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6.oo (Seis pesos el centímetro)1, '' 

■' El preció mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos).
1 Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además 
te derecho adicional fijo. .

1’) Si ocupa menos de un cuarto % de página ................................................................. .
; 2’) Demás de un cuarto y hasta media Já página ...............   ..................... .....

3’) De más de media y hasta 1 página .......... ..................... . ..........................................................
J íL,. 4’) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.
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. . j En las publicaciones á tértnino que tengan que insertar sp por dos °(2) o más veces, regirá la siguiente tarifa :

Texto ño mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce- .Hasta Exce- Hasta Exce-P 
dentedente 20 días dente 30 días

Sucesorios ........................... ...................  .........
' $ ■■ ■- ■ ' .$ $ . $ $ §

..... 67.00 ■ 4.50 '90.00 6.70 130.00 9,90
Posesión treintañal y deslinde .......................... .......  90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00
Remates de inmuebles ...............................„,.. .......  90.00 6,70 180.00 lá.00 270.00 18.00
Otros remates ........... . .......................................
Edictos de „ mina .................. .............. .

..... ■ 67.00

....... 180.00
4.50 -90,00

12.00
6.70 130.00 9.00 ,

Contratos deJSociedades ............................... . . . . .......  0.50 la palabra 0.80 la palabra
Balances................................................................ ..... 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.—
-Otros edictos judiciales y avises .................... .......  90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 •

SOMOJO

SgCTQM ...APMIWSTRMWA
1 PAGINAS

LEY: .
? • ■ ' •

N’ ’ 3536 del 23|12|5Ü.— El cuerpo electoral de la Provincia, como los excluidos del mismo, se forma de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley Electoral ce la Nación ......................................

EDICTOS DE MINAS:
Nr 5182 — Solicitado por César D. Mena Garzón -- Expte. N’ 3.137 — M...................................................................................
N’ 5.181 — Solicitado por Elina Stella Mendoza — Expte. N’ 3.038 — M. .................... . ........................................ ................
N’ 5171 — Solicitado‘por Mario Benito Rivero — Expediente N’ 3217—R.................... •............ .  .............................................
N’ 5168 — Solicitado por Mario de Nigris -Expte. N9 3013-D................. . ........................................................ . ...................
N’ 5121 — Solicitado poi' Compañía Minera La Poma — Expte. N’ 3229—C. ...■....... .............................................................
N« 4792 — Presentado por Geral Wehmer, Carlos Eduardi ftocca, Clemencia M. de Bocea, y el Sr. Juan Russinyol -

Expte. N’ 3213—W.................................................. ..................................................................... . ...................................
LICITACION PUBLICA: . Ja p „ ?i_?

. 18 al 20

20
20 

al 21
• 21

21
■ 21

21

N’ 5196 —Ferrocarril General Belgrano ........................................ .....................................  .21
N’ 5195 — Inspección de Ayuda Social Directa de la Gobernación - adquisición de articules varios de vestir .................. 21
N’ 5174 — Ministerio de Gobierno, Justicia é I. Pública <—■ Hotel Termas Rosario de la Frontera — adjudicación de tie

rras ............................................  21
N’ 5144 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N’ 573 .................................................   21 al 22

LICITACION PRIVADA : '

N’ 5172 — Administración Gral. de Aguas — Prov. de cable armado subterráneo ................................ ................ ■ 22

EDICTOS CITATORIOS:

tSlv 5197 — s/por Eduardo Florencio Patrón Costas Villagrán......... '................ '.....................................  22
N’ 5145 — s.| por Gregoria Guiti'án de Mamaní ....................    22
NT9 5019 — s.| por Atilio Cornejo .........................     ••• 23 >
N’ 5089 — Solicitado por Francisco Gómez ........................................................................................................................................... 23

SECGÍION JUDICIAL
SUCESORIOS;
N’ 5199 — De don Angel' Pedro Suárez ..........................................................  ,..............................
N’ 5198 — De don Jacobo Malmros ................................................................................................ •...............•.................................
N9 5193 — De don Julio César Gómez .................................................................................................................................................

. N9 5192 — De doña Carolina Catalano de Mongelli o Mon clielli ................................... ................................... . .....................
N? 5176 — De don Pastor Romero ........................................................................................................................ '..................................
N9 5175 — De don Cayo o Grau Calsina .. . ................................................  .......
N9 5169 — De don Pedro Alejandro Díaz ....................... . ..............  .................................................... ................................. ;..........
N’ 5165 — De doña Edelmirá Saavedra de Agüero y de don Apolonio Agüero ............................................................................
N9 5142 — De doña Julia Zerdán o Cerd.ún de Yañez ......... ............................ .  .................................................................... •,.........”
N9 5139 — De doña Demetria Cisneros de Nicolich o María Cisneros de Nicólich ........................................................... .
N’ 5136 —De doña María Esther Odriozola ..................... ................................................................................................................
N9 5133 — De don Francisco Pedro Irpino Martignetti ....................   <•'.................................................... .

v' N9 5130 — De doña Mercedes Saravia de Cornejo ............................................................................................................... .............
N9 5127—De doña Emma Celestina Benasso de Palermc -•••......... . ..........................................................................................
N9 5117 — De doña Elena Fany de Aguilar ............................................................................................................................. .
N’ 5114 — De don Juan Tanquía o Juan Lesman Tanquía o Tanquías ......................................................................................
N’ 5112 — De don Zoilo Vargas ........................................................................... . ..................................................................... . ........
N’ 5111 — De doña Simona Polonia López de Aguilar ............................................................................... .............. ........ ..........
N9 5107 — De don Fortunato Rafael Alvarez .....................  ■••••
N9 5104 — De doña María Pirini de Spezz? .........................  j.................... ..................................... - • .
N9 5101 — De don Benigno Flores ........................................................................................................ . ........................................
N» 5086 — De ^Manuel Antonio Morales ............................................................................... ............................ ........................

,N9 5080 — De Luis Tupeli Luna .............................................................................      • ..............
N9 5079 —De Restitufo Pascual Barrios o Pascual Restituí o Barrios o Pascual Barrios .................................. ............... .
N9 5073 — De Héctor León Mónico ..............................i........................................................ ................................... ......................

' N9 5072 — De Francisco Lasquera y doña Josefa Armeya ó Armella de Lasquera ..........     7
• N’ 5071 —Dé Jesús Josefa Alvarez de Ortiz .............................. . ....................................... . ............................................... ___

22
22
22
22
22
32
22
22
22.
22
22
22
28
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
28
23



BOmtÑ OftCíAt

N? 5070 — De
N’ 5068 — De
No 5059 — De
N’ 5050 —- De
N« 5049 — De
N’ 5035 -- De
N» 5027 -- De
No 5013 -- De
\” 5007 — De
Nf’ 5006 — De
N’ 5005 — De
N‘ 4986 — De
N’ 4.980 •— D
NO 4.979 — Di
N’ 4974 — De
N’ 4963 — De
N’ 4958 — De i
N’ 4957 — De
V» 4930 — De
No 4927 — De

4897 -- De

María Mónica Sajama de Mercado 
Aristóbulo Velázqúez .....................
Leonardo Guzmán ...........................
Fortunato Gonza y Concepción Aramayo de Gonza .............
Roberto Yapura .................................................................................

s don Mariano Ramón Cadena .................................................
s doña Nicolasa Pignataro de Pirchio y de don Alberto Pirchio 
s don José Mercedes Aianís .............................................................
don Angel Pedro Suárez .................................. ................................
doña María Cardona de Ranea y de don E-nesto Raúl Ranea 
Exequiel Vijlalovos Gutiérrez ......... •..................... . . ............ . . . . .
don Dan < o Domingo de Giusti ....................... ....................

>e don Aurelio Gómez y de doña Hipólita A laricio de Gómez 
le don Luis Segal ........................................................ .......................
don Laurencio Aquino .....................................................................
doña Amelia Barrionuevo de Toranzos ..................................... ■ • •
don Jesús o Jesús M. ó Jesús María Rodríguez..............................
doña Abundía ó' Angela Abundía Aparicio le Piorno ...........
don Rafael Villagrán, .................. . ....................................................
doña Josefa Sirenia Franco de Giliberti ....................................

3 doña Juana Zulberti de Rizzotti ................ ................................

SALTA, ÉMEfió § bÉ l.ééó 1 .PAÓ.B

a
1

j PÁ<UNAS
23

tgT'

23
23
23
23
23
23
23
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24

TESTAMENTARIO:

' N’ 4.977 _ De don Justo Ventura Montano y de doña Julia Azua de Montano

REMATES JUDICIALES:
Laureano Martín y Cía. S. R. L.........................................................................................................

_ Por Arturo Salvatierra—Juicio: Cipriano Fuentes vs. Baldomero Juárez ....................... .....
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TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:

N' 5202 _ Dolores Fontanini de Páscoli vende a Armando Nieves Ceballos y Enrique Antonio Marios

TRANSFERENCIA DE SOCIEDAD:
N' 5138 — Harach Hermanos Sociedad Colectiva

VENTA DE NEGOCIO:
N-- 5126 — Daniel León vende a Daniel León S. A. Forestal Industrial y Comercial

POSTERGACION DE" SORTEO:

N’ 5201 — Cooperativa de "Consumos - Tartagal. Ltda.
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AVISO 
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— Club Atlético Libertad, Embarcación, para ei día 24 del corriente ...
— Tierras y Bosques- “Los Andes’’ S. A., para ei día 8 de enero de 1960
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SECCION ADMINISTRATIVA

Z LEY N’ 3536

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPU

TADOS DE LA PROVINCIA. DE SALTA, 
SANCIONAN ' CON FUERZA DE

•LEY:
TITULO I

forma de acuerdo con las disposiciones de 
la Ley electoral de la Nación. >

Art. 2° — Las elecciones ordinarias para 
gobernador y vicegobernador, miembros de 
las Cámaras de Diputados y Senadores, con
cejales municipales . y miembros de las co
misiones municipales se realizarán sobre la 
base del padrón o registro electoral de la 
Nación vigente a la época, de la respectiva 
elección, la que deberá coincidir, en lo po
sible, con los comicios nacionales.

1”)

CUERPO ELECTORAL DE LA PROVINCIA

Capítulo i
Constitución del Cuerpo Electoral

Artículo 1’ — El cuerpo electoral de 
Provincia, como los excluidos del mismo,

Art. 3’ — Para las elecciones de carácter 
exclusivamente provincial, el Poder Ejecutivo 
gestionará del Ministerio del Interior de la 
Nación, la impresión de los registros o pa
drones provisorios y definitivos que hayan 
de utilizarse en la misma.

Art. 4’ — El cuerpo electoral municipal 
se compondrá;
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Art. 7» — ’aLós “Comicios complementarios 
.para el caso cié no haberse efectuado la elec
ción en alguna o algunas ' de las ■ mesas, o 
realizada, se hubiera anulado, tendrán lugar; 
si se¡.~reunen los requisitos que establece el 
artículo 105 de la presente ley, en ’ el segundó 

■ domi.ngo siguiente al de la •correspondiente 
convocatoria. ,

TITULO III
SISTEMA ELECTORAL <•

Capítulo l
* *•  .Elección de Gobernador y Vicegobernador

Art..89 — El gobernador y vicegobernadoi 
serán elegidos ' directamente por el pueblo, 
formando el conjunto de los departamentos 
en que se divide la provincia, un distrito 
electoral único. Cada elector- deberá sufragar 
por una fórmula de candidatos contenidos en 
las boletas aprobadas de acuerdo con la pre
sente’ ley.

Art. 99 — Resultarán electos gobernador y 
vicegobernador los candidatos a dichos car
gos que obtengan mayor número de votos, 

_ siguiéndose en un todo lo dispuesto por la 
sección cuarta, capítulo 2';, de la Constitu- 

' ción de la Provincia.
Capítulo 11

Elección de senadores, diputados y 
convencionales constituyentes

Art. 10 — Los senadores serán elegidos di
rectamente por el pueblo de cada departamen
to, a razón- de un titular y un suplente pt," 
departamento, resultando electos los que ob
tengan mayor número de votos.

Art.. 11 — Los diputados serán elegidos di
rectamente y a pluralidad de sufragios por el 
pueblo de los departamentos, a razón de i.u 
diputado por cada departamento cuya pobla
ción no exeda de cinco mil habitantes

En los departamentos de mayor población se 
elegirá un diputado más por cada circo mil 
habitantes o fracción de tres mil de acuerdo 
al último censo nacional o provincial.

Art. 12 — En las eleciones de diputados y 
convencionales constituyentes, cada elector de
berá: votar por las dos terceras partes del nú
mero de candidatos a elegir, pero si el núrm- 
róno fuera divisible por tres, deberá hacer!, 
por ql entero inmediato superior que deber;! 
ser siempre superior en uno, por lo menos, a 
la orta fracción. Los dos tercios, o 'tracción 
mayor en la forma expresada, correponderá al 
partido que obtenga la mayoría. El tercio res
tante, o fracción menor, corresponderá a iá 
primera minoría.

Art. 13 — Se proclamarán electos diputa
dos y convencionales por la mayoría a los can
didatos. de la lista que obtenga mayor núijie- 
ro de votos y el trecio restante o fracción 
menor a los candidatos de la lisia que haya 
obtenido la primera minoría, siguiendo el or
den de la lista.

Capítulo III
Elección de conséjales y miembros de .comi

siones municipales
Art. 14'— El Consejo Deliberante de las 

municipalidades de primera categoría estará 
•integrado por nueve conséjalos, y el de li..s 
•municipios de segunda categoría, por cinco 
conséjales.
- Las comisiones municipales de los munici 
•píos de tercera categoría estarán integradas 
por cuatro miembros si su población exi-dt 
jps .dos mil habitantes y por dos miembros las 
.de aquellos municipios que no alcancen esa po
blación. .. ,

Los censos nacionales o provinciales de
terminarán la catego'ría de cada municipio.

Art. 15 — Los cohsejál'es municipales v 
miembros de , copjisipnes municipales, serán 
elegidos directamente poi- el pueble rdc los 
respectivos municipios, y cada elector deber 1 
.votar, por las dos, terceras ■ partes del número 
de candidatos a elegir, correspondiendo la o- 
tra tercera parte a la primera minoría.

titulo iv .
' TRIBUNAL ELECTORAL ■

Art-. 16 — Un tribunal electoral permanen
te, compuesto por el presidente de la Corta 
de Justicia, el presidente de la. sala en lo pe
nal, uno. de los presidentes de las salas, en ,lo 
civil y comercial, elegidos por sorteo, ■ el ■ vice
presidente' 1’ del Senado y el presidente de la 
Cámara de Diputados, o sus reemplazantes 
legales, ejercerá las funciones que le confiere 
esta ley y tendrá a su cargo :
l9) Nombrar los miembros de las mesas re 

ceptoras de votos;
29) Declarar la concurrencia en los candida

tos de los requisitos exigidos por la 
Constitución y por esta ley para el desem 
peño del .cargo;

3") I'racticar el escrutinio definitivo en ac
to público;

49) Calificar las elecciones de gobernador, 
vicegobernador, de convencionales, se
nadores, diputados y conséjales y comi
sionados municipales, juzgando sobre sti 
validez o invalidez y otorgando el títu
lo al que resulte electo;

59) Establecer, llegado el caso, el suplente 
que entrará en funciones;

6’) Inscribir los partidos políticos que lo so
liciten y que se encuentren encuadrados 
en las disposiciones legales pertinentes;

79) Aprobar la carta orgánica o estatutos 
de los partidos políticos, de cm.iurmida.i 
con las prescripciones legales,

89) Aprobar los modelos de boletas de so ■ 
fragio que le fueran remitidas por los 
partidos políticos con sujeción a las dis 
posiciones de esta ley.

Art. 17 — Este tribunal electoral procederá 
como jurado en la apreciación de los hechos 
y sentenciará con arreglo a derecho.

Art. 13 — Actuará ’ cojuo presidente del 
Tribunal Electoral el presidente de Ja Corte 
de Justicia o en su defecto el vicepresidente 
del Senad’o o el presidente de la Cámara de. 
Diputados, y en ausencia de todos éstos, sus 
rcemplázantes legales por el orden enunciad '.

En todos los casos el presidente tendrá voz 
y voto en las deliberaciones.

Art. 19 — El Tribunal Electoral no padrá 
adoptar niugúna resolución sin la presencia 
de la mitad niás uno de sus miembros, por lo 
menos. En caso de empate se postergará la 
resolución hasta la concurrencia en pleno de 
sus miembros, o sus reemplazantes legales.

Art. 20 — Diez días después de publicada 
la convocatoria para el acto electoral, .el tri
bunal se reunirá en el recinto que a esos efec
tos deberá.el Poder Ejecutivo poner a su dis
posición y nombrará ün secretario y los en?, 
pifiados que crea necesario y fijará horario de 
trabajo, haciéndolo conocer al público por me
dia de los diarios y de un cartel fijado en los 
córtales del recinto.

El secretario y demás empicados gozarán, 
mientras duren sus funciones, del sueioo o 
emolumento -que les fije discrecionalm-.ue pi 
tribunal, y sus nombramientos y retribucio
nes'’ serán comunicadas al Ministerio de G-o 
bienio.

Art'. 21 — Oportunamente el Tribunal L lee- 
toral nombrará peritos identificadores para 
que; ejerzan sus funciones en los casos pre
vistos por esta ley, previo juramento ante ci 
presidente, de ejercer fielmente su <¡arg>.

El Poder Ejecutivo, con la debida oportu
nidad, entregará al tribunal los padrones, del 
distrito electoral respectivo y. los' formularios, 
sobres, pápeles especiales, sellos y urnas que 
éste debe distribuir a los presidentes de co
micios.

Art. 22 Oportunamente hará la desig
nación de presidentes y suplentes de comicios 

cqmunicaráj sus nombramientos por medio 
del correo' bajo sobre certificado con retorno 
como tmí .también procederá á la dlstr-eución 
a las mesas receptoras de votos, de tc-.uós nw 
elementos necesarios para la realización de 
las elecciones, de acuerdo con las preseri.') - 
ciones’ de la presente ley.

Art. 23 — La remisión y entrega de las i 
urnas y demás elementos y útiles nec sai ios 
para el acto electoral, deberá hacerlo 'el--tri
bunal' preferentemente sirviéndose del coi reo, 
pero- podrá hacerlo en casos- cxepcionalcj ocu
pando al efecto los empleados de la oficina 
d». la justicia'letrada o comisiones esu-eiales 
qué designe, , los "que'se trasladarán en tal ca
so al lugar de la elección, permaneciendo en 
el mismo hasta que termine el escrutinio pror 
visorio.

TITULO V
ACTOS PREELECTORÁLES

Capituló I
De las convocatorias

Art. 24 — La convocatoria a elecciones 
nacionales, provinciales y municipales en ca
da distrito, sección o circuito electoral, deberá 
ser hecha por el Poder Ejecutivo, con noven
ta días de anticipación al fijado para el acto 
electoral, debiendo expresar :

1’) Fecha de la elección;
29) Clase de cargos, número de vacantes v 

período por el que se elige;
39) bfLíSero de candidatos titulares y .su

plentes por los. que puede votar el elec
tor.

Art. 25 — Si no se hubiera realizuuo la 
elección, o realizada, se le hubiese anulado, 
la nueva convocatoria se hará de inmediato 
al recibo de la comunicación respectiva del 
Tribunal Electoral.

Art. 26 — Las convocatorias serán Inser
tadas en el Boletín Oficial y circulará! in
mediatamente en cada sección o circuit’o; ya' 
séa en un diario donde lo hubiese, ya : es en 
carteles y hojas sueltas, que se fijarán en 
parajes públicos, donde no fuere posible otro 
medio de publicidad, debiendo las emisores 
de radiotelefonía propalarlas sin cargo, no 
menos efe dos veces por día durante ochó días.

CAPITULO II
De los apoderados y fiscales de los partidos

Art. 27 — Los partidos políticos reconoci
dos pueden nombrar ' fiscales qué los ieyW- 
senten ante las mesas receptoras de vo’-js.

Pueden también nombrar fiscales generales 
ante las distintas mesad, que tendrán las mis
mas facultades y podrán actuar simultánea
mente, aunque en forma transitoria, con él 
fiscal acreditado ante la mesa.

Salvo lo dispuesto con referencia aí fiscal 
general, e"ñ ningún caso podrá actuar -■imul- 
táneamente en una mesa más de un fiscal 
por partido político. '

Art. 28 — Estos fiscales no tienen otra mi
sión que la de fiscalizar las operaciones del 
acto electoral y formalizar los reclamos que 
estimaren corresponder.

Art. 25 — Los. partidos políticos podrán 
designar ante el Tribunal Electoral un apo
derado gárieral titular y otro suplente del dis
trito, para que los representen a todos los 
fines establecidos por esta ley.

Nó podrá designarse más de un apoderado 
general y en- ningún caso podrá aquél actuar 
conjuntamente con el suplente. Este último 
entrará en funciones en caso de ausencia o in- 
copetencia del titular.

Art. 30 — Para ser fiscal o fiscal general 
es necesario saber leer y escribir, ser elector 
hábil y estar inscripto en el registro electo
ral del distrito.

Los fiscales podrán votar en las nuw.-en 
que actúen, aunque no estén inscriptos e-i ti
llas, siembpre que lo estén en la sección a 
que ellas pertenezcan. En -este caso se agre
gará el nombre del votante en la hoja del re
gistro, haciendo constar dicha circunstancia 
y lá mesa en que está inscripto.

Art. 31 — Los poderes de los fisco les se
rán otorgados en papel común bajo la firma 
de cualquier^ de los candidatos-o de lús au
toridades directivas del partido, y podrán ser 
presentados para su reconocimiento por los 
presidentes de mesas desdé tres días ’ antes •



opícíáí;
del fijado para Id elección.
. Los poderes de los apoderados generales se
rán extendidos en papel común y concedidos 
por la autoridad pertinente partidaria.

CAPITULO ni

Oficialización de ¡islas ds candidatos y de 
boletas de sufragio

Art. 32 — Dentro de los cuarenta días de 
publicada la convocatoria Tos partidos políti
cos Seberán registrar, ante el Tribunal Eltc- 
toral, la lista de los candidatos públicamente 
proclamados.

Art. 33 — Toda lisia debe comprender un 
número de ' candidatos titulares y suplentes, 
igual al de diputados, senadores, convencio
nales, constituyentes, conséjales, municipales 
o miémonos de comisiones municipales, que 
corresponda elegir por mayoría, según expre
sa la, 'convocatoria.

Art. 34 — Una vez registrada la lista de 
candidatos, el Tribunal Electoral deberá ex
pedirse dentro de los diez días subsiguientes, 
con respecto a la calidad de los mismos.

Art. 35 — Los partidos políticos recoiiuci- 
do's' que hubieren proclamado candidato.!, so
meterán por lo menos treinta días antes de 

■ la elección, a la aprovación dél Tribunal Elec
toral, en número suficiente, modelo exacto de 
las TJóletas de sufragio, destinadas a ser uti
lizadas en ‘ los comicios.

Art. 36 — El Tribunal Electoral procederá 
en priiher término, a verificar si los nombres 
y orden de los candidatos, concuerdan con las 
listas que hubieran registrado los partidos.

Art. 37 — Cumplido este trámite, el Tii- 
bunal Electoral, convocara a los apoderados 
de los partidos políticos, y oídos éstos se apro
bará los modelos de boletas sometidos a su 
consideración en el caso que, a su juicio, re
unieran las condiciones establecidas. .

Es entendido que si entre los diversos tipos 
de modelos presentados y sellos distintivos 
empleados no existieren diferencias tipográ
ficas suficientes que los hagan inconfundibles 
entre si a simple vista, el Tribunal Electoral 
recabará de los representantes de los parti
dos la reforma inmediata de los modelos, he
cho lo cual dictará resolución.

CAPITULO rv
Mesas receptoras de votos

Árt. 38 — Para las elecciones provinciales 
' y municipales funcionarán tantas mesas re

ceptoras de votos, designadas por números, 
.cuantas séan las que se formen en el dlsiritc 
electoral para las elecciones nacionales, se
gún el padrón nacional adoptado como padrón 
electoral provincial.

Los extranjeros inscriptos en los padrones 
suplementarios sufragarán en mesas especia
les.

Art. 39 — El Poder Ejecutivo designará, 
con más de 25 días de anticipación a ln lecha 
de los comicios, los lugares donde deberán 
funcionar las mesas. t -

Para la ubicación podrán^habilitarse depen
dencias oficiales, locales de instituciones de 
bien público, salas de espectáculos públicos y 
otras que reúnan las condiciones necesarias 
para ese objeto.'

Art. 40 — Hecha esta designación, el Po
der Ejecutivo la comunicará al Tribunal Elec
toral y le dará publicidad con quince días, por 
lo menos de anticipación a la elección, en dos 
diarios, con insertación en ’ el Boletín Oficial, 
y por medio de carteles fijados en los parajes 
públicos del lugar donde debe verificarse la 
elección.

Art. 41 — El Poder Ejecutivo podrá mo
dificar, con posterioridad en caso de fuerza 
mayor, la ubicación asignada en las mesas.

Lá instalación de los comités, subcomilés 
o grupos de carácter político, con posterioridad 
a la resolución del Poder Ejecutivo, no podrá 
considerarse como de fuerza mayor pata de
terminar el- cambio de una mesa.

Art. 42 —. Cada mesa electoral tendiá co
mo única autoridad un funcionario que uc-
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tuará. con el título de presidente. Se designa
rán también para cada mesa . dos suplentes 
que auxiliarán al presidente y lo reemplaza-' 
rán por el orden de su designación en. los ca
sos que esta ley establece.

Art. 43 — Los presidentes y suplentes de
berán tener las siguientes calidades :

1’) Ser elector en ejercicio;
2’) Residir en la sección electoral;
3’) Saber leer y escribir.
A los efectos de establecer la existencia de 

estos requisitos, el Tribunal Electoral estará 
facultado para solicitar a las autoridades res
pectivas los datos y antecedentes que juzgue 
necesario.

Art. 44 — Los presidentes y suplentes que 
deban votar en una mesa distinta de la que- 
ejercen sus funciones, podrán hacerlo en la 
que tienen á su cargo.

Los presidentes y suplentes que emitan su 
voto en las condiciones a que se refiere este 
artícúlo, deberán dejar constancia, al hacerlo 
del colegio o mesa electoral a que pertenecen.

En caso de actuar en mesas de electores de 
distinto sexo, votarán en la mesa más próxi
ma correspondiente a electores de ■ su mismo 
sexo.

Art. 45 — El Tribunal Electoral hará, con 
antelación no menor de veinte días, lo:- nom
bramientos de presidentes y suplentes para 
cada mesa.

La excusación de éstos para la función r.- 
signada solo podrá formularse dentro de lo:; 
tres días de su modificación, y únicamente po
drán invocarse y aceptarse razones de enfer
medad o fuerza mayor debidamente justifica
das. Pasado este plazo, estas misma causa 
les de exepción, serán motivo de una nueva 
consideración especial del tribunal.

A los efectos de acreditar por parte del- pre
sidente o suplente de mesas receptoras de vo
tos, la enfermedad que impida su concurren
cia al acto electoral, solamente tendrán vali
dez los certificados extendidos por médicos de 
la sanidad provincial, municipal o nacional, en 
su orden. En ausencia de los médicos indi
cados precedentemente, el certificado podrá 
ser extendido por un médico particular, pu- 
diendo el Tribunal Electoral hacer verificar 
la exactitud del mismo por facultativos es
peciales. En caso de que se comprobara la 
falsedad, el Tribunal Electoral pasará los an
tecedentes al respectivo agente fiscal a los 
fines establecidos en el artículo 127 de la pre
sente ley.

Art. 46 — El presidente y los dos suplen
tes deberán encontrarse presentes en e’ mo
mento de la apertura y clausura del acto elec
toral, salvo enfermedad o fuerza mayor que 
deberán llevar a conocimiento del Tribunal 
Elctoral y de los suplentes. Su misión esen
cial es vetar por el correcto desarrollo del ac
to eleccionario.

Al reemplazarse entre sí los funcionarios 
asentarán nota de la hora en que toman y de
jan el cargo. En todo momento deberá encon
trarse en la mesa un suplente para reempla
zar al que está actuando de presidente, si así 
fuera necesario.

Art. 47 — Los nombres de las personas 
designadas para las mesas receptoras de vo 
tos serán publicadas en el Boletín Oficial pw 
uña vez y en dos diarios durante 5 días. 
El Tribunal Electoral remitirá por correo 
bajo certificado, con retorno, los hombramien 
tos a los designados.

Art. 48 — Cada uno de los designados pa
ra. las mesas receptoras de votos exhibirá su 
nombramiento al tqmar posesión de su cai
go, y en caso de no haberlo recibido o de 
no tenerlo en su poder, le bastará exhibir- 
una publicación oficial y acreditar su iden
tidad con la libreta de enrolamiento o libreta 
cívica, ' -

Art. 49 — A fin de asegurar la libertad, 
seguridad é' inmunidad de los presidentes y 
suplentes de comicios, ninguna autoridad po
drá reducirlos a presión desde 24 horas an
tes de la elección en que deban desempeñar 
sus funciones hasta la clausura del acto, sal
vo caso de flagrante delito.
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objeto de -concurrir -á emitir su voto, o' deáem
penar cargos en los comicios, sin deducción 
alguna .de salario ni ulterior. recargo de ho- 
rario. ■ ’ •

Art. 59 — El sufragio es individual y nin
guna autoridad, ni persona, ni corporaciones,

■ partido o agrupación política, puede obligar 
al elector a votar en grupo de cualquier na-

- turaleza o denominación que sea.
Art. 60 — Todo elector afectado en cual-

• quier forma,, en sus inmunidades y libertad ó 
seguridad, o privado del ejercicio del sufra-

_ gio, podrá solicitar amparo por sí, . por in
termedio de cualquiera del pueblo, en gu non» 
bre, por escrito o verbalmente, denunciando 
el hecho al juez en lo penal de turno, o al 

. magistrado más próximo, o a cualquier fun
cionario nacional o provincial.

Art. 61 — El elector puede pedir amparo 
al Tribunal Electoral para que le sea entre
gada su libreta de enrolamiento o libreta cí - 
vica retenida indebidamente por un tercero.

Art. 62 — Todo elector tiene el deber' de vo 
tar en cuantas elecciones se realicen en su 
■distrito.

Quedan exentos de esta obligación:
' 1’) Los electores mayores de setenta (70)

• ■ . años;
2’) Los jueces y sus auxiliares que por dis 

posición de esta léy deben asistir a sus 
oficinas y tenerlas^ abiertas durante las 
horas de la elección;

3’) Los que el día de la elección se encuen 
tren a más de sesenta kilómetros de los 
comicios;

4’) Los que estuvieren enfermos o imposi
bilitados físicamente o por fuerza ma
yor debidamente comprobado, que les 
impida .concurrir a los comicios.
Las excepciones que consagra este ar

tículo son de carácter optativo para el elec
tor.

Art. 63 — Todo elector- tiene el deber de 
guardar el secreto del voto.

Art. 64 — Todas las funciones que esta ley 
atribuye a los electores constituyen carga pú 
blíca y serán, por lo tanto, irreñ uneiables,

- salvo caso debidamente justificado. ante ol 
Tribunal Electoral.

CAPITULO U
Normas y garantías para el 

acto electoral
Art. 65 — Queda prohibida la aglomeración 

de tropas o cualquier ostentación de fuerza 
armada en el día del sufragio.— Sólo los pre

■ sidentes de comicios podrán tener a su dis
posición la fuerza policial necesaria para a- 
tender el mejor cumplimiento de esta ley.

Las fperzas provinciales, con excepción de 
la policía destinada a guardar el orden, que 
se encontraren en la localidad en que tenga 
lugar la elección, se conservarán acuartela
das durante las horas de los comicios.

Art. 66 — Los jefes u oficiales de las fuei 
zas armadas y autoridades policiales, provm 
ciáles y municipales, no podrán encabezar 

’ grupos de ciudadanos durante la elección, ni 
hacer valer la influencia de sus cargos para 

. . coartar la libertad de sufragio, ni tampoco 
hacer reuniones con el propósito de influir 
en forma alguna en los actos electorales.

El personal retirado de las fuerzas arma
das cualquiera fuera su jerarquía, no podr-l 
concurrir vistiendo sus uniformes a ningún 

; acto de carácter político o electoral.
Art. 67 — El Poder Ejecutivo deberá dis

poner que los días de elecciones se pongan 
■agentes de policía en número suficiente, a 
las órdenes de cada uno de los presidentes 
de masa, a objeto de asegurar la libertad y 
regularidad de la emisión del sufragio.

Estos agentes sólo recibirán órdenes del 
funcionario que ejerza la presidencia de la 
mesa.

Art. 68 — Si no se hubiese dispuesto la 
presencia de fuerzas policiales a los efectos 
del artículo anterior, o si éstas no se huble- 

, sen hecho presente, o si estando no cumplie- 
' ren las órdenes del presidente de la mesa,

§ÁLsr%‘ENEñé i’ os t;tó
éste lo -hará saber telegráficamente al' Tribu
nal Électoi-al, quien deberá poner el hecho 
en conocimiento’ de las autoridades para que 
pi'óvé'án la1 policía' correspondiente, y,' mien
tras tanto, podrá requerir el concurso de fuer 
zas nacionales.' para la 'custodia dé la mesa.

Art. 69 —■ Queda prohibido:
1’) Admitir reunión de electores o dépósl- 

tos de armas durante las lloras -de la 
elección a todo propietario o inquilino 
qué en -los ( centros urbanos habite una 

1 casa situada dentro de un radio do o- 
chenta metros alrededor do una mesa 
receptora. Si la casa fuese tomada a 
viva fuerza, deberá el propietario o la 
quilino dar aviso de inmediato a la au 
toridad policial;

2’) Los espectáculos populares al aire libre, 
o en recintos cerrados, fiestas teatra
les, deportivas y toda' clase de reunio
nes públicas .que no se refieran al acto 
electoral, durante las horas de los co
micios;

3") Tener abiertas las casas destinadas al. 
expendio de bebidas alcohólicas de cual 
quier clase, durante 'el día de los comi
cios, hasta. pasada tres horas de la clau 
sura de los mismos;

4’) Ofrecer o entregar a los electores bole
tas de sufragio dentro de un radio de 
ochenta metros de las mesas receptoras 
de votos, contados sobre -la calzada, ca 
lie- o camino;

5’) Á los' electores, la portación ' de' armas, 
el uso dé banderas, divisas u otros dis-

• . tintivqs durante ol día de la elección, 
dócé horas antes y tres horas después 
de finalizados los comicios;

6’) Los actos públicos de proselitismo, des 
de cuarenta y ocho horas antes de la 
iniciación de los comicios.

CAPITULO III
Apertura del acto electoral

Art. 70 — El día señalado para la elección 
por- la convocatoria respectiva' deberán encon 
trarse a las 7.. 45, en el local en que debe 
funcionar la mesa, el presidente de los comi
cios y sus suplentes, el empleado de Correos 
o de la justicia letrada, con los docúment is 
y útiles a que se refiere. ¿1 -artículo 54 de la 
presente ley, y los -agentes de policía que lar 
autoridades deben poner a las órdenes de las 
autoridades de mesa.

Si hasta las 8.30 no se hubieran presen
tado las autoridades de la mesa, la autoridad 
policial y|o empleado de Correo hará conocer 
tal circunstancia a su superior y éste, a su 
vez, por la vía más rápida al Tribunal Elec
toral, para que éste adopte las medidas ten
dientes a la habilitación de los comicios.

Art. 71 :— El presidente de la mesa proce
derá: .

1’) A recibir la urna, los registros y los 
útiles que le. entregue el empleado dt 
Correos o de.- la justicia letrada desig
nado para e! caso, debiendo íirm'ar re
cibo de ellos, previa la verificación co
rrespondiente;

2’) A cerciorarse de' que la urna remitida 
por el Tribunal Electoral tiene intactos 
sus sellos.— En caso contrario, proce
derá a cerrarla de nuevo poniéndole 
una faja de papel que nó impida la -in- 

, trodución de los sobres de' los votan
tes, que deberá ser firmada por el pre 
sidente, los suplentes y todos los fisca
les, labrándose un acta especial que fil
marán las mismas personas.— Si algu
na de ellas se negare a firmar, lo ha
rán constar én la misma acta;

8’) Habilitar un recinto para instalar la 
mesa y?, sobre ella la urna. Este local 
debe elegirse de modo que quede a la 
vista de todos y en lugar de fácil ac
ceso;

4’) Habilitar un recinto inmediato al'de ’a 
mesa, que se encuentre a la vista do 
todos y en fugar de fácil acceso, para 
que los electores ensobren su boleta en 

f ■; ;. - BOLtfeÑ WlCÍAl 

absoluto secreto,— Este recinto, que si 
denominará Cuarto Oscuro, no debe te 
ner niás de una. puerta utilizable, de
biéndose cerrar y sellar las demás cu 
presencia de los fiscales de los partidos 
p de dos electores, por lo menos, así 
como también las ventanas que tuviere, 
de modo de .rodear de las mayores se
guridades el secreto del voto;

5") A depositar en el cuarto oscuro habili
tado los mazos de boletas oficializadas 
de los partidos que hubiesen sido i-emi
tidas por el Tribunal ■ Electoral o ■ que 
entreguen al presidente los fiscales a- 
creditados ante la mesa, confrontando 
escrupulosamente en presencia de los 
fiscales, cada una de las colecciones de 
boletas con los modelos que le han sido 
remitidas y asegurar en .esta forma que 
no haya alteración alguna en la nómi
na de los candidatos ni aparezcan 'de
ficiencias de otra clase en aquéllas;

6V) Afirmar y a colocar en lugar- visible, a 
la entrada de la mesa, uno de los ejeui 
•piares del registro de electores del co
legio, para que pueda ser fácilmente con 
sultado por los electores.— Este registro 
puede ser firmado por los Usadles que 
así lo deseen;

7’) A colocar, a la entrtada de la mesa, na 
cartel con las disposiciones contenidas 
desde el artículo -74 al 85 de la presente 
ley, en caracteres bien visibles, de ma 
ñera que los electores puedan enterar
se de su contenido antes de entrar u 
séi- identificados;

8’) A colocar los otros dos ejemplares de’, 
registro electoral de la mesa, a los e.- 
fectos establecidos en el siguiente ca
pítulo;

9’) A verificar la identidad y los poderes 
de los fiscales de los partidos políticos 
que ge hubieren presentado,— Los fis
cales que no se encontraren presentes 
en la apertura del acto electoral serán 
reconocidos al tiempo que lleguen, sin 
retrotraer ninguna de las operaciones. 
No será aceptado el apoderado que no 
presente su libreta de enrolamiento o 
libreta cívica.

Art. 72 —’ Tomadas estas medidas, a las 
ocho el presidente de la mesa declarará a- 
bierto el acto electoral y labrará el acta de 
apertura llenando los claros del formulario 
impreso en los registros especiales correspon 
dientes a la mesa, que deberá estar concebido 
én los siguientes términos:

“Acta de apertura.— El día... del mes... 
dél año..., en virtud de la convocatorio dei 
día... del mes de... del año... para la elec
ción de..., y en presencia de los suplentes... 
y de... fiscales.de los partidos... y el sus
crito, presidente de la comisión encargada de 
la mesa número__ del circuito... de la sec
ción electoral..., declara abierto el acto elec 
toral”.

Esta' acta será firmada por el presidente, 
los suplentes y los fiscales de los candida
tos.— Si alguno rde éstos no estuviera pre
sente, si no hubiese fiscales nombrados o- se 
negasen a firmar, el presidente consignará el 
hecho bajo su firma, haciéndolo testifical- por 
dos electores presentes, que firmarán después 
de él.

CAPITULO VI
Emisión de sufragio

Art. 73 — Abierto el acto electoral, los elec 
tores se presentarán al presidente de la me
sa, por el orden en que llegasen, dando sú 
nombre y presentando su libreta cié enrola
miento o libreta cívica.

Art. 74 — El secreto del voto os un deber 
.durante el acto electoral. Ningún elec'or pue 
de comparecer al recinto .de- i'a mesa exhi
biendo de modo alguno la boleta de sufragio 
ni formulando cualquier manifestación que im 
porte violar el secreto del votó. •

Art. '75 — El presidente de los comicios 
procederá a verificar si el ciudadano a quien

fiscales.de
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pertenece la libreta de enrolamiento o libreta 
cívica figura en el registro electoral de la 
mesa.

’ Para verificar si el ciudadano a quien per 
tenece la libreta de enrolamiento o libreta cí
vica figura registrado como elector de la me
sa, el presidente cotejará si coinciden los da 
tos personales consignados en el registro con 
las mismas indicaciones contenidas en la li
breta de enrolamiento o libreta cívica.

Cuando por errores de impresión, algunas 
de las menciones del registro no coincidieran 
exactamente con las de su libreta de enrola
miento o libreta cívica, el presidente de la 
mesa no podrá impedir por esto el voto de 
dicho elector, si coincidiesen las demás cons
tancias.— En estos casos se anotarán las di
vergencias en la columna de observaciones.

Art. 76 — Ninguna autoridad —ni aún el 
Tribunal Electoral— podrá ordenar al presi
dente de una mesa que admita el voto de 
un ciudadano que no figure inscripto en los 
ejemplares del registro electoral distribuidos 
en las mesas, salvo los casos de los artículos 
30 y 44.

Art. 77 — Todo aquel que figure en el re
gistro electoral tiene derecho a votar y nadie 
podrá cuestionar ese derecho en el acto del 
sufragio.

Por consiguiente, los presidentes - no admi
tirán nunca impugnación alguna que se fun
de en la inhabilitación del ciudadano para fí 
gurar en el registro electoral.

Está excluido del Registro Electoral, quien 
esté tachado con tinta roja en el Registro de 
la mesa, no pudiendo en tal caso emitir el 
voto aunque se alegara error.

Art. 7’8 — Hecha la comprobación de que 
la libreta de enrolamiento o libreta cívica pre 
sentada pertenece al mismo ciudadano que 
figura registrado como elector, el presidente 
procederá a verificar la identidad del compa
reciente, con las indicaciones respectivas de 
dicha libreta, oyendo sobre el punto a los 
fiscales de los partidos.
' Art. 79 — Quien ejerza la presidencia de la 
mesa, por su iniciativa, o a pedido dé los fis 
cales de los partidos, tiene derecho a interro 
gar al elector sobre las diversas referencias 
y anotaciones de la libreta relativa a su iden 
tidad.

Art. 80 — Las mismas personas tienen de 
recho a impugnar- el. voto' del compareciente, 
cuando a su juicio hubiere falseado su iden
tidad.— En este, caso expondrán concretamen 
te el motivo de la impugnación, labrándose 
un acta firmada por el presidetne, y el o los 
impugnantes y tomándose nota sumaria en la 
columna de “Observaciones” del registre, fren 
te al nombre del elector.

Art. 81 — En caso de impugnación, el pre 
sidente de la mesa lo hará constar en el so
bre, usando las palabras “Impugnado por el 
presidente o el fiscal (o fiscales), don... y 
don...”.— En seguida tomará la imp'--sión 
digital del compareciente en una hoja de pa
pel ad-lroc, anotando en • ella el nombro, el 
número de matrícula y clase a que pertene
ce el elector registrado; luego la firmará y 
la colocará en un sobre que entregará abier 
to al mismo elector, junto con. el soine del 
voto, invitándolo, como en el artículo anterior, 
a pasar al cuarto oscuro.

El elector no deberá retirar del sobre la 
impresión digital.— Si la retirase, a los efec 
tos penales, este hecho constituirá prueba su 
ficiente de verdad de la impugnación, salvo 
prueba en contrario.

El o los fiscales impugnados deberán fir
mar también el acta y la nota que el nresi- 
dente hubiera extendido en el sobre, de a- 
euerdo con lo dispuesto en el párrafo prece
dente.— Si se negara a ello, el presidente lo 
hará constar, pudiendo hacerlo bajo la firma 
de alguno o algunos de los electores presen
tes.

La negativa del o de los fiscales impugna
dores a firmar el sobre del elector impugna
do importará el desistimiento y anulación de 
la impugnación; pero bastará que uno solo 
firme para que subsista.

Después que el compareciente impugnado 
hubiere sufragado, si el presidente de co 
micios considera fundada la ‘ impugnación. po 
drá disponer que sea arrestado a su -,!-den. 
Este arresto podrá serié levantado sol-, cr. 
el caso de que el impugnado diera fianza pe
cuniaria o personal suficiente a juicio del 
mismo presidente, que garantice su p.esonta

• ción a los jueces.
La fianza pecuniaria será de quiniemxs pe 

sos moneda' nacional ($ 500.— m|n.i, de la 
que el presidente de los comicios pasar ú re- 

' cibo, quedando aquélla en su poder.— La, 
personal será dada por un vecino responsable 
que por escrito se compro-netr a pres. itar 
ál afianzado o a presenta!- rquella cantidad 
en caso de ser condenado.

El Tribunal Electoral proveerá los fo--mula 
ríos y sobres para el caso de impugnación.

Art. 82 — Si la identidad no es impugna
da el presidente de Jos comicios entreg-vá a< 
elector un sobre abierto y vacío, firmado en 
ci acto, de puño y lerta y lo invitará a pa
sar al cuarto oscuro a ensobrar.su v,-io.

Los fiscales de los partidos políticos esta
rán facultados para firmar el sobre q-.c se 
entregará y deberán asegurarse que <1 que 
se-vá a depositar en la urna es ci mismo que 
le fue entregado a aquél por el presidente de 
los comicios.

Cuando uno o varios de los fiscales firmen 
un sobre, estarán obligados a firmar varios 
a medida que se vayan. entregando a los elec 
tores, a los fines de evitar la. identif'cociór, 

-del votante.
Art. 83 — En el cuarto oscuro el e'> ctor 

guardará en el sobre su boleta de sul .-agio 
y volverá inmediatamente a la mesa. p;.ia de 
positar su voto en la urna.

El presidente, por sü iniciativa o a pedido 
fundado de los fiscales, podrá ordenar se ve
rifique si el sobre que trae el elector es el 
mismo que él le entregó.

Art. 84 — Acto continuo procederá a ano
tar en él registro de electores de la mesa, a 
la. vista de los fiscales y del elector mismo, 
la palabra “Votó” en la columna respectiva 
del nombre del sufragante.— La misma ano • 
tación fechada y firmada se hará en su li
breta de enrolamiento o libreta cívica i n el 
lugar expresamente destinado a ese ef-'-i-to.

Art. 85 — En los casos de los articules 30 
y 44 deberá agregarse el o los nombres y de
más datos a la lista de electores y dejarse 
constancia en el acta respectiva.

CAPITULO V

Funcionamiento del cuarto oscuro

Art. 86. -— El presidente de la, mesa, por 
propia iniciativa o cuando lo pidan los fis
cales de los partidos, examinará el cuarto 
oscuro a objeto de cerciorarse que funciona 
de acuerdo con lo proscripto en el artítulu 
71, inciso 4’, de la presente ley.

Art. 87. — El presidente de la mesa cui
dará de que en el cuarto oscuro existan en 
todo momento suficientes ejemplares de las 
boletas oficializadas de todos los partidos, 
en forma que sea fácil para los electores 
poder distinguirlas y tomar una de ellas para 
dar su voto.

El presidente de la mesa no admitirá en el 
cuarto oscuro otras boletas que las aproba
das . por el Tribunal Electoral.

Capítulo VI

. Clausura del acto electoral

Art. 88. —• Las elecciones no podrán ser 
interrumpidas, y en caso de serlo por fuer
za mayor, se expresará en acta separada el 
tiempo que haya duradó la interrupción y 
la causa de ella.

Art. 89. — Las elecciones terminarán a las 
18, en cuyo momento el presidente declarará] 
clausurado el acceso a los comicios, pero con-| 
tinuará . recibiendo el voto de los electores 
presentes que aguarden turno. Deben votav 
todos los electores que a las 18 se encueu-

tren en él local < 
turno pdra ha!cer 

d lugar.
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Las] tareas del. escrutinio y la suma de los 
votos ]] obtenidos poy los candidatos, se rea
lizarán bajo la vigilancia de los fiscales de 
los iartidos políticos, de manera que éstos

y si “prima facie” la 
absolutamente- clara e 
incluyendo el sufragio 
Si alguno de los pre- 1 informe con lo resuelto

«residente de |los comicios, podrá ex- 
u protesta en] el acta, la que quedará 
ción del Tribunal Electoral, 
vutoridades d]e los comicios no se 
iarán sobre, la nulidad del voto aun- 

: ra manifiesta] limitándose a incluirlo 
pategoría b) a resolución del Tribunal

,91. — La iniciación de las tareas del 
nal no podrá realizarse, ba- 

i íún pretexto, antes de las 18, aún cuan- 
1 ¡hieran sufragado la totalidad de- los 
i:es de la mesa.

puedi llenar su cometido con. facilidad .y sin

ensobrar.su


\ impedimento algúno.
tos sobres que,' a juicio de las . autoridades 

de la mesa, no se encuentren ajustados- a las 
disposiciones legales y los que contengan vo 
tos impugnados no serán escrutados y serán 
considerados exclusivamente por el . Tribunal 
Electoral en el momento en que éste realice 
el escrutinio definitivo.

Si en un sobre se encontrara más de una 
boleta de sufragio, solo se computará uuu 
de ellas, siempre que correspondiera a uu 
mismo partido político, si contuviera dos o 
más boletas de,distinto partido político para
la misma categoría de candidatos, el voto sc- 

■ rá observado. Cuando por las circunstancias 
mencionadas se declare voto obseivado, se 
pondrá en cada una de las boletas y en el 
sobre la testación en ese sentido, firmadas 
por el presidente y los fiscales que quieran 

■hacerlo.
Él Tribunal Electoral decidirá si las auto

ridades de las mesas receptoras de votos 
realizarán el escrutinio provisorio escrutara! i 
solamente las boletas válidas pertenecientes 
a . 'cada partido, sin ’ hacer el ’ córiiputo por 
candidatos.

Cuando el Tribunal Electoral adopte este 
procedimiento, -finalizado el escrutinio provi- 

' serio, las boletas modificadas serán remiti
das en sobre especial que se colocará dentro 
de la urna.

El escrutinio definitivo y por candidato se
rá efectuado por el Tribunal Electoral, quien 
adicionará el resultado de las boletas modifi
cadas al de las no modificadas.

Art. 92. — Finalizada la tarea del escru
tinio provisional, se consignará en neta im- 

- presa al dorso del registro lo siguiente:
a) La hora dél cierre de los Cu.ii.cios, 

número de sufragios emitidos, cantidad 
de votos impugnados, diferencia entro 
las cifras de sufragios emitidos y la de 
votantes señaladas en el registro de elec
tores, todo ello consignado en letras y 
números;

b) Cantidad, en letras y números de los 
sufragios obtenidos por cada uno. .le 
los respectivos partidos, y número do 
votos observados y en blanco;

o) El nombre de los suplentes y fiscales 
que actuaron en la mesa con mención 
de los que se hallaban presentes en el 
acto del escrutinio, o de las razones de 
su ausencia en ese acto;

d) La mención de las protestas que for
mulen los fiscales sobre el desarrollo

.del acto eleccionario y las que hagan 
con referencia al escrutinio,

e) La hora de terminación del escrutinio.
En caso de que el formulario de actas fue

ra insuficiente para contener los resultados 
de la elección, se deberá utilizar el formula
rio de nota suplementaria que integrará, la 
documentación remitida en.su oportimid-i-l.

Eí presidente de la mesa depositará den
tro de la urna un certificado con los resul
tados que consten en el acta, que se exten
derá en formulario que se remitirá al efecto 
y el que será firmado por el presidente y los 
fiscales"; Igual certificado entregará obligato
riamente a los fiscales que lo solicitan.

Art. 93. — Firmada que sea el acta a que 
se refiere el artículo anterior, por el presi
dente y los suplentes do los comicios y fis
cales que actuaron durante el acto electoral, 
las boletas de sufragio, compiladas y orde
nadas "de acuerdo con los partidos a que per
tenecen las mismas, el certificado y los so
bres ritilizados por los electores, serán depo
sitados dentro de la urna.

El registro de electores con las actas fir
madas juntamente con los sobres, con los vo
tos impugnados y observados, se guardarán 
en el sobre especial de papel fuerte que re
mitirá el Tribunal, el que lacrado, sellado y 
firmado por las mismas autoridades de mesa 
y fiscales será entregado al empleado po.-tal 
designado al efecto, simultáneamente con ’a . 
urna. ' . -

Art. 94. — Acto seguido sé procederá - a ce
rrar y lacrar la urna, colocándose una ’fajn

/ < bHtá, wíw ;i.W :
espe.cial que -tapará la boca o rejilla de la 
urna cubriendo totalmente • la tapa, frente y 
parte posterior,1 que asegurarán y. firmarán 
el presidente, los suplentes y los fiscales 'pre
sentes qué ío deseen. . ,
. Llenados los requisitos prccédentemcntb -ex-- * 
■puestos, el presidente de la mesa hará entre
ga de la urna y el sobre especial a que su 
refierq el artículo anterior*  en forma perso
nal y de inmediato a los empicados do co
rreos de quienes se hubiesen recibido los ele
mentos de la elección, los que concurrirán 
al lugar de los comicios al terminarse ei mis
mo. El presidente de’ los comicios recabará 
de dichos empleados el recibo correspondien
te, por duplicado, con indicación de la hora. 
Uno de estos recibos lo • remitirá al Tlibunái 
y el otro lo guardará para su constancia.

Art. 95. — Terminado el escrutinio provi 
sorio los presidentes de mesa liarán saber al 
empleado del Ministerio de Comunicaciones 
que se encuentre presente, el resultado del 
mismo.

El presidente de mesa o quien lo reem
place está autorizado para cursai por telé • 
grafo de la’ Nación los datos relacionado*  pon 
el resultado del escrutinio y, a tul efecto, 
entregará el correspondiente telegrama al 
empleado postal que retire la urna. En esta 
comunicación deber^ mencionarse el número 
de circuito a que pertenece la misma.

Art.. 96. — Los .partidos políticos. pueden 
vigilar y custodiar las urnas y su documen
tación desde el momento en que se entreguen 
al correo, hasta que sean recibidas en el Tri
bunal Electoral; a este efecto, los fiscales de 
los partidos políticos acompañarán al funcio
nario, cualquiera sea el medio de locomoción 
empleado por éste. Si lo hace en vehículo, 
por lo menos dos fiscales 'irán con él. Si hu
biera más fiscales, podrán hacerlo en otn> 
vehículo. Cuando las urnas y documentos de
ban permanecer en la' oficina de correos, se 
colocarán en un cuarto y las puertas, venta
nas y cualquier otra abertura, serán cerra
das y colladas en presencia de los fiscales, quie 
nes podrán custodiar las puertas de .entrada 
durante el tiempo que las urnas permanezcan 
en él.

Capítulo II

Escrutinio definitivo >.
Art. 97. — El Tribunal Electoral procederá 

a realizar con la mayor rapidez y en los días 
que fuese necesario, las operaciones que se 
indican en la presente ley a los fines del 
escrutinio definitivo de la elección y procla
mación de los electos.

Ai't. 98. — Los partidos políticos que hu
biesen oficializado listas de candidatos, po
drán designar fiscales de escrutinio que ten
drán derecho a asistir a todas las operacio
nes del mismo a cargo del Tribunal Electo
ral, así como al examen de la documentación 
correspondiente.

Art. 99. — El Tribunal Electoral procederá 
a la recepción de todos los documentos r. lq- ■ 
tivos a la elección del distrito .que le entre
gare lá administración de ‘correos. Concen
trará toda esta documentación en lugar vi
sible, la cual podrá ser controlada por los 
fiscales de los partidos.

Art. 100. — Durante los tres días siguien
tes a la elección el Tribunal Electoral pro
cederá a recibir, todas las protestas y recla
maciones que versaren sobre vicios en la 
constitución y funcionamiento de las mesas.

Estas protestas debúrán formularse paca 
cada mesa por'-separado, de otro modo no se 
recibirán ni podrán ser tenidas en cuenta.

Pasados estos tres días no se admitirá pro
testa ni reclamación alguna.

Art. 101. — En este mismo período peren
torio el Tribunal Electoral recibirá protestas 
o reclamaciones contra la 'elección en gene
ral, de los organismos directivos do distrito 
de los partidos' que hubieran intervenido en 
los comicios.

Las protestas y reclamaciones deben ha 
cerse siempre por intermedio de los apode-

rados del o de-'Jos partidos qué intervienen
' en la elección. - ’

La -presentación de las protestas o recia- ■ 
inaciones,. cualquiera sea su naturaleza, debe 
hallarse acompañada de la expresión, deter
minada, de las pruebas que la -demuestren, 
no Cumpliéndose este requisito la impugnación 
será irremisiblemente desestimada, salvo el ' 
caso que esa demostración surja de documen
tos que existan en poder del Tribunal Elec
toral. . .

Art. 1(12. — Vencido el plazo de los tres 
días que establece el artículo 100, el Tribu 
nal Electoral1 iniciará las tareas del escruti
nio definitivo, ajustándose a la consideración 
de cada mesa al examen del acta respectiva, 
para verificar: 
1’) Si hay indicios de que haya sido adulte- . 
rada;
2°) Si no tiene defectos sustanciales de for

ma;
3'-') Si la hora en que se abrió y cerró el acto 

o electoral coincide con los recibos corres- 
pondientes de los empicados do con eos;

■1°) Si viene acompañada de las demás acta*  
y documentos que el presidente hubiere 
recibido o producido con motivo del acto 
electoral y del escrutinio;

5C) Si el número de ciudadanos que sufraga
ron según el acta coincide con el número 
de sobres remitidos por el presidente de 
la mesa, verificación que solo será rea
lizada en el caso de que medie denuncia 
de un partido político actuante en la 
elección;

6’j Si admite o rechaza las protestas;
7”) Si los votos observados por las autori

dades de los comicios son válidos o nulos. 
A tal efecto, examinará, las formas in
trínsecas de los mismos y en conocimien

to de las causas que fundaron la obser
vación, se pronunciará sin sustanciación 
alguna.

Los votos observados quedan viciados de 
nulidad;
, a) Cuando fuese posible la identificación 

del elector;
b) Cuando la boleta contuviese expresio

nes impertinentes o estuviese ininteli- 
'gible;

c) Cuando la boleta no c-,atenga por lo ..
menos el nombre completo, de un can
didato ; °

dj Cuando el sobre contubiese para un mismo 
cargo boletas de partidos distintos, que’ 
se anulen entre sí;

e) Cuando la impugnación de la identidad . 
del elector prosperase de acuerdo con 
el artículo 109;

8’) Si el escrutinio de los votos ha sido co- 
rectamente realizado, revisación que se 
concretad a l'as simples operaciones artí- 
métlcas asentadas ein el acta, salvo .que ’ 
mediare reclamación de algún partido 
político actuante en Ja elección.

En el exámen a que se refieren, los incisos pre
cedentes se tendrá especialmente en cuenta 
las. reclamaciones presentadas de acuerdo con 
el Art. 100. El Tribunal Electoral observará 
como norma general del escrutinio definitivo 
la validez de los resultados oficiales del escru
tinio de cada mesa si no hubiera objeción de 
los partidos intervinientes.

Art. 103 — El Tribunal Electoral de' oficio 
declarará nula la elección realizada en una 
mesa cuando: " '•

1’1 No hubiere acta de la elección de la mesa 
ni certificado indubitable firmado por 

( las autoridades de los comicios y dos fis
cales por lo menos;-

2") Hubiera sido maliciosamente adulterada 
el acta; i

3’) El número de sufragantes, consignados
■ fen el acta difiriera en cinco .sobres o 

más, del número de sobres utilizados re
mitidos por el presidente de mesa.

Art. 104 — A petición'de los apoderados de 
los partidos, el Tribunal podrá anular la elec
ción realizada en una mesa cuando :

1Q) Se compruebe que la apertura tardía o 
lá clausura anticipada del acto electoral

en.su
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y declarará su resultado.
Art. 111 — Terminadas todas estas opera

ciones, el presidente del tribunal preguntará . 
a los apoderados de los partidos si hay alguna 
protesta que hacer cojntra el escrutinio, y no 

• formulándose ninguna, o resuelta por mayoría 
del tribunal las que se presenten, proclamará 
aquellos candidatos titulares y suplentes que 
bayán sido elegidos, haciéndoseles entrega de 
los documentos que acrediten su carácter.

Art. 112-— De todos los actos del escrutinio 
definitivo se levantará un acta general deta
llada firmada por el presidente y secretario 
del Tribunal, que acompañada de las protestas 
formuladas y de las actas de su 'ragio dé cada 
comieio, será remitida al Archivo General de 
la Provincia para su archivo y ordenación a' 
los fine¿ de la jurisprudencia eñ materia elec
toral. . '

TITULO vm
DE LOS SUPLENTES

comunicaciones 
ál Poder Ejecu-

elección de dis- . 
úna nueva con

Art. 113 — En caso de vacancia por inha
bilitación comprobada, fallecimiento, renuncia 
u otra casual de un candidato electo por la 
mayoría, antes o después de su incorporación, 
entrará a sustituirlo el candidato que encabe
ce la lista do suplentes, siguiéndose en lo su
cesivo para casos de vacancia el mismo orden 
lo que será dispuesto por el Tribunal Electo
ral una vez producida y comunicada la vacan
cia por el cuerpo respectivo, por la minoría se 
inc ’rpor&rán los candidatos titulares 
hayan resultado electos, respetándose 
de la dista.

Ayt. 114 — En ningún caso podrá llenarse 
una vacante con un suplente perteneciente a 
distinta lista de partido que el que la ocasio
ne.

Art.
titular 
tai’ el

que no 
el orden

y votos emitidos por

no importará la anu
la mesa y el tribunal

privó maliciosamente a electores de 
mitir sil voto;

2’) No aparezcan la firma del presidente 
los comicios en el acta de apertura o 
el de clausura y no se hubieren llenado
tampoco las demás formalidades pros
cripta per esta ley.

Art. 105 — En el caso de que no se hubiere 
practicado la elección en alguna o algunas me
sas, o se hubiera anulado, ‘el tribunal podrá 
disponer que se convoque nuevamente a los 
electores de dicha, mesa o rhesas,. salvo el caso' 
.previsto en el artículo siguiente.

El Tribunal Electoral pn Irá requerir del Po
der Ejecutivo que convoque a elecciones com
plementarias en las mesas donde no se hubie
ra practicado o hubiere sido anulada la elec
ción, pero sólo en el supuesto de que por el 
número de inscriptos en las mismas fuese po
sible una variante en la adjudicación de los 
cargos o bancas.

Para que el Poder Ejecutivo pueda disponer 
esta convocatoria, será necesario que un par
tido político actuante lo solicité dentro de los 
quince! días de sancionada la nulidad o fraca
sada. la elección de esa mesa.

Art. 106 — Se considerará que no ha habido 
elección en un circuito electoral cuando la mi
tad del total de las mesas del ■ mismo distrito 
no hubieren sido declaradas válidas, debiendo 
el Tribunal Electoral cursar 
con su declaración de nulidad 
tivo.

Declardda la nulidad de una 
trito, se procederá a disponer
vocatoria, de conformidad con las disposicio
nes de esta ley.

Art. 107 — El Tribunal. Electoral podrá no 
anular el acta de una mesa si > por errores de 
hecho consigna equivocadamente los resulta
dos del escrutinio y éste puede verificarse nue
vamente con los sobres 
el prpsidente de mesa.

La anulación del acta 
lación de la elección de
podrá declarar los resultados efectivos del es
crutinio de la elección de la misma.

Art. 108 — En los casos en que “prima fa- 
cie” parezca delictuosa la demora en la en
trega de las urnas, actas y documentos anexos 
el tribunal pasará los antecedentes al agente 
fiscal en turno a los efectos del enjuiciamien
to del culpable, sin perjuicio- de que él tome 
las medidas pertinentes para la entrega inrtíe- 
diata, pudiendo hacer uso dé la fuerza públi
ca si lo estimare necesario.

Art. 109 — Terminada la verificación’de las 
actas, y pronunciada que fuera la resolución 
pertinente, el tribunal realizará el escrutinio 
definitivo, iniciándolo con el examen de los so
bres y boletas que tengan la nota de “impug
nado”.*

. > De ellos se retirará la impresión digital del 
elector y será entregada a Ids peritos identifi
cadores, para, que, después de compararla con 
la existente , en la libreta de enrrolamiento o 
libreta cívica del impugnado declaren sobre 
la identidad del mismo. Si ésta no resultare 
probada, él voto no’ será tomado en cuenta en 
el cómputo; si resultare probada, el voto será 
tomado en cuenta y el tribunal ordenará la in
mediata cancelación de la fianza del elector 
inpugnado o su libertad en caso de arresto.

Tanto en un caso como en otro,, los ante
cedentes se pasarán al agente fiscal, en turno 
para que séa exigida la responsabilidad al elec
tor fraudulento o al falso impugnador.

El tribunal deberá declarar también la vali
dez o nulidad de los votos observados, tenien
do en cuenta la validez de la observación.

Art. 110 — Decididas las impugnaciones y 
observaciones existentes Se procederá a la su
ma de los resultados de las mesas ateniéndose 
a las sifras consignadas en las actas válidas, a 
las que se adicionarán los votos que hubieren 
sido indevidamente impugnados u observados, 
de los que se dejará constancia en- él acta fi
nal.

En los casos en que se hubiere anulado el 
acta sin haberse anulado la' elección de la me
sa, el tribunal practicará él escrutinio de los 
votos remitidos por el presidente de la’ mesa
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115 -— El suplente que sustituya ai un 
durará en sus funciones hasta comple- 
período de éste.
116 — El mismo procedimiento esta

blecido por el artículo 113, se adoptará en ca
so de vacancia producida entre los candida
tos que hayan resultado electos conséjales o 
miembros de comisiones municipales de los 
distintos municipios, cualquiera sea su cate
goría . .
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VIOLACION DE LA LEY ELECTORAL
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Art. 117 — Se impondrá multa de doscientos 
cincuenta pesos 250.—) la primera vez y 
de quinientos pesos ($ 500.—) ai cada una de 
las siguientes, al elector que dejara de emitir 
su voto y no se justifique ante el Juez com
petente dentro de los sesenta días de la res
pectiva elección.

Cuando el elector justificare la no emisión 
del voto por algunas de las causas .que prevé 
el artículo 62 
constancia en 
libreta cívica.

El infractor 
sempeñar funciones o empleos públicos duran
te un año a partir de la elección.

Art. 118 — El pago de la multa se acredita
rá mediante una estampilla fiscal que se adhe
rirá a la libreta de enrrolamiento o libreta cí
vica, en el lugar destinado a las constancias 
de emisión de vo'to y será inutilizada por el 
juez competente.

El infractor que no haya oblado la multa no 
podrá realizar, durante seis meses gestiones o 

' trámites ante Iqs organismos de los estados 
nacional, provincial o o municipal. La multa 
prescribe al año de la fecha de la elección. .

Si fuera empleado público, será objeto de 
sanciones disciplinarias que, en caso de rein- 
ciencia, podrán llegar a la cesantía,

Art. 119 — Los jefes de los organismos na
cionales, provinciales o municipales harán cons
tar con un sellti especial el motivo de la omi
sión del voto en las libretas de enrrolamien
to o libreta cívica de sus subordinado? y en 
el lugar destinado a la emisión del sufragio,

de esta ley, se dejará debida 
su libreta de enrrolamiento o

no podrá ser designado para de

CAPITUL
Delitos eléc .i

- Comete víolición contra el ejer- 
ifragio toda persona particular o 
por hechos u omisiones y de un 

impida o contribuya 
¿iones electorales se 
constitución y a la

P n 
¡orales

i Jilea,',
i do di: 
impedir '

—J i no: 
leí

las yiol; 
' Art. 12-1-. 
dt 
n< diere 
ter, pteyisíli _ ____
piesenti Wjy, o no resol|viere inmediatamente, 
y al qri 
pur el'

. Ai't. :.25k 
pinte -cel 
di ochmt 
s: ble:

De. i
a-

• re:
Pij

lálicen 
asenté 
La in 

pd

> o indérecío 
(lie las opera: 
. arreglo, a .la

ión delituosa 
ciones de la Isy electoral.

.. __  — Se impond ú. prisión o reelución
tres m< ses a dos añ< s al funcionario que 

J— mite al recurso de amparo del elec- 
os por los arícalos 60 y 61 de la

se presume siempre

tr;
is al funcionario que

•S órdenes impartidas4 esohedeciete. la: . ____
istrado judicial al respecto.
—: El propietario locatario u ocu- 
inmueble situado dentro dél radio 
, metros dé km comieio será pa-metros dé

s.
í5

2'-') De
tivi 
te J

126
i a 
de

Art.;
< e días 
i ador i
1 lOFtiVjds
;adas ’ 

Art.
1») ’Á

2’)

meses a dos años si 
¿opósito durante el día

I
lúe 

. p ■ 
■ jad

hic 
gúi 
fui 
mji 
A 1 
de: 
rio 
ob 
lí

cisión de quince días a seis meses 
mitiera reunií n d.e electores duran- 
día de la; lección;

risión de t’Jes 
ro arnlás en 
t elección. ;
— Será pasible de prisión de quin- 
seis meses' é 
espectáculos i 

í ue se realice!
i las elecciones. ,
. —- Se. impbpdrá prisión de un' año: 
>s funcionario 5 creados por esta ley 
sin causa justificada, no concurran 

igar de sus' i unciones, a’ la hora, fi- 
para el ejercicio

íran abondono dél mismo, o de al- • 
otro modo de terminaren a Jos demás 

ñonarios a . n > concurrir al cumpli- 
nto de su debsr;
:s electores ¡que él Tribunal Electoral 
ignare para <1 desempeño subsidia-.

I empresario u organi- 
|públicos o actos de

durante las horas fi-

de su. cargo, o

-Art , 
tá tresq 
que adn 
respecto 
meses c 
presenta 
libreta 
su d 
pétente, 

Ar

de autoridad 
decieren las

. ís de' comicios: que no 
■espectíva orden.

Serán pe lados con multa de has- 
los empleados públicosUntos pesos los empleados públicos 

itieren gestiones o ti-ámites ante sus 
as oficinas o dependencias hasta seis 
sspués de una elección, sin exigir la 
:ión de la libreta de enrrolamiento o 
ívica, dónde S tu u, cjj. 
to, la' justific: ición ante el juez corn
il el pago de :a multa respectiva.
9. — Se impondrá prisión de tres me

ses ¡á -d|is años á qui

dependencias hasta seis

pM
¡onste el .sufragio o, en

a multa respectiva.

lenes detuvieren, démora-

quii.ee


' - >ag; 20 ......... ? < salta/ mso a es 1 <eeo
1—... ■ , in-.w  - ■ ,MsaOa-wíreMs-s^t^i^',-^.1riJ.,^l.ri- ty--_.- r^-—

ÉOLÉTIN O.MAL
* ten o estorbaren, por diialquíer tiiedio, a, los 

correos, mensajeros ó encargados de la con
ducción de urnas receptoras de votos, docu
mentos u otros efectos relacionados con una 
elección.
' Árt. 130. — Se impondrá prisión de tres a 

dos años a las personas que integraren las 
comisiones directivas de clubes o asociacio
nes, o desempeñen cargos en comités o cen
aros partidarios, que organicen o autoricen 
el funcionamiento de juegos de azar, dentro de 
sus respectivos locales durante las horas fi
jadas para el acto electoral. — En la misma

- sanción incurrirá el empresario de dichos
- juegos.

Art. 131. — Se impondrá de quince días a
- seis meses de prisión, a las personas que ex

pendan bebidas alcohólicas durante el hora
rio fijado para la elección, doce horas an-

■ tes y hasta tres horas después de finaliza
dos los comicios.

Art. 132. — Serán pasibles de prisión de 
seis meses a tres años quienes retengan in
debidamente en su poder libretas de enrola
miento ó libretas cívicas de terceros.
- Art. 133. — Serán pasible de prisión de 
seis meses a cuatro años, los que falsifiquen 
formularios y documentos previstos por es
ta ley, siempre que el hecho no estuviere ex
presamente sancionado por otras disposicio
nes y los que ejecuten la falsificación por 
cuenta ajena.

Art. 134. — Se impondrá prisión de seis 
meses a tres años:
a) Al que, mediante violencia o intimida

ción, impidiere a un elector ejercer un
cargo electoral o del sufragio;

b) Al que mediante violencia o intimidación 
compeliera a un elector a ejercer su su
fragio de manera derminada;

i c) Al que privare de la libertad al elector 
antes o durante las horas señaladas para 
la elección, impedirle el ejercicio de un 
cargo electoral o del sufragio.

d) Al que suplantare a un sufragante o vo
taré más de una vez en la misma elec
ción, o de cualquier otra forma emitiera 
su voto sin derecho;

-e) Al que sustrajere, destruyere o susti
tuyere urnas utilizadas en una elección, 
antes de realizarse el escrutinio de los 
sufragios;

f) Al que sustrajere, destruyere o sustitu
yere boletas de sufragio desde el momen
to en que éstas fueren depositadas por los

electos hasta la terminación del escruti
nio;

g) al que falsificare, en todo o en parte, o 
usare falsificada, sustrajere o destruye 
re una lista de sufragio o acta de escru

tinio, o cualquier medio, hiciere im
posible o defectuoso el escrutinio de la 
elección.

De la misma sanción será pasible el que fal
seare el resultado del escrutinio.

Art. 135. — Se impondrá prisión de dos 
meses a dos años al que, por medio de enga
ño, indujere a otro a sufragar en determina
da forma, o a abstenerse de hacerlo.

Art. 136. — Se impondrá prisión de tres 
meses a tres años, al que utilizare medios ten
dientes a violar el secreto del sufragio.

Art. 137. — Se impondrá prisión de un mes 
' a dieciocho meses al elector que revelare su 
voto en momento de emitirlo.

Art. ,138. — Se impondrá prisión de seis 
meses a tres años al que falsificare un re
gistro electoral y al que lo utilizare! en actos 
electorales.

Art. 139 — Se impondrá como sanción ac
cesoria, la prisión de los derechos políticos en 
las elecciones por término de uno a diez años 
a los que incurrieren en alguno de los delitos 
penados por está ley.

, TITULO X
DE LOS JUICIOS EN MATERIA ELECTORAL 

CAPITULO I
Del procedimiento general

Art.' 140. — Todos los juicios motivados por 
infracciones a la ley electoral serán sustancia

dos ante el Juez én ío penal de turüó, con in
tervención del agente fiscal. — El) Juez en lo 
penal conocerá en única instancia de las fal
tas electorales, y en primera instancia, con 
apelación ante la Corte de los delitos electo
rales.

Art. 141. — El procedimiento de estos jui
cios se regirán por el' Código de procedimien
tos en lo crimanal.

La prescripción de la acción penal corres
pondiente a los delitos electorales no . podrá 
ser inferior a dos años y se suspenderá duran
te el desempeño de cargo públicos cuyos fue
ros y privilegios impidan la Sentención o 
procedimiento de los imputados.

Todas las actuaciones que se originen en el 
cumplimiento de la presente ley se harán en 
papel simple, cualquiera que fuere la juris- 
ricción en que se actuare.

Capítulo II

Procedimiento en el recurso de amparo 
al elector

' Art. 142. — Al- efecto de sustancial los re
cursos de amparo a que se refieren los ar
tículos '60 y 61, los funcionarios resolverán 
el recurso verbal e inmediatamente. Sus reso
luciones se cumplirán sin más trámites, por 
intermedio de lá fuerza pública, si fuere ne
cesario. La resolución será comunicada de 
inmediato al Tribunal Electoral.

Cuanffó lo estime necesario, el Tribunal 
Electoral podrá destacar el día de la elección 
funcionarios del mismo o designados ad-hoc 
para trasmitir sus órdenes y velar por su 
cumplimiento.

TITULO XI
DISPOSICIONES GENERALES 

Y TRANSITORIAS
Capítulo I

Disposiciones generales

Art. 143. — Autorízase ál Poder Ejecutivo 
y al Tribunal Electoral, dentro de la esfera 
de las respectivas competencias conferidas 
por esta ley, a acordar con las autoridades 
nacionales competentes todas aquellas medi
das tendientes a la economía, seguridad y 
simplicidad del acto electoral, durante su pre
paración, realización y verificación, cuando 
las elecciones provinciales deban realizarse 
simultáneamente con las nacionales.

Art. 144. — Para tomar pocesión de todb 
destino público será requisito indispensable, 

en los ciudadanos de ambos sexos mayores 
de 18 año, exhibir su libreta de enrrolamien- 
to o libreta cívica.

Art. 145. — Todos los empleados y funcio
narios públicos., en la semana subsiguiente 
a toda elección, - deberán exhibir a sus res
pectivos jefes de repartición, la libreta de 
enrolamiento o libreta cívica en que consta 
haber votado, y la justificación correspon
diente si no lo hubiese hecho. Su omisión 
hará incurrir al empleado en una sanción 
disciplinaria de suspensión por tres días, y 
su reincidencia, por quince días.

Art. 146. — El Poder Ejecutivo gestionará 
del Ministerio del Interior de la Nación la 
cooperación de la institución de correos para 
el mejor cumplimiento y aplicación de esta 
ley, en los actos electorales, y franquicias 
postales y telegráficas para los partidos po
líticos reconocidos que intervengan en el pro
ceso electoral.

Art. 147. — El Poder Ejecutivo determi
nará por decreto los formularios y modelos 
de todos los útiles necesarios para el cum
plimiento de esta ley a propuesta del Tri
bunal Electoral.

Art. 148. — Autorízase al Poder Ejecutivo 
para hacer en todo tiempo los gastos que de
mande la presente ley, que se harán de ren
tas genérales, con imputación a la misma.

Art. 149. — El Tribunal Electoral, a fu. de 
salvar errores y omisiones notadas en ¡as 
listas del padrón utilizado en las elecciones 
nacionales, queda facultado para corregir, en 

lo posible, esos errores y omisiones,, pidiendo 
los informes de dada caso al Juzgado Elec
toral de la Nación y a la oficina de enrola
miento de esta provincia.

Xft. 15(T. — Derógase la ley 122 y toda dis
posición que se oponga a la presente.

Disposición transitoria
Art. 151. — La provincia adhiere al régi

men de la Ley Nacional número 152G2, de 
simultaneidad de elecciones.

Art. 152. — Comuniqúese,., etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono

rable Legislatura de la Provincia de Salta, 
a los diez y ocho días del mes do diciembre 
del año mil novecientos cincuenta y nueve.

Ing. JOSE D. GUZMAN
Presidente

RAFAEL DELGADO BRACAW1ONTE 
Secretario 2’ del H. Senado 

ALFONSO CRISTIAN MUNTOWYLER 
Vicepresidente lv

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

i
POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA.

Salta, 23 dé diciembre de 1959.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

8ERNARDIN0 BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fertiado Soto

Jefe de despacho de Gobierno, J. e I. Pública

EDICTOS DE MINAS:

^N9 5182 — Solicitud de permiso para ca
teo de sustancias de Primera y Segunda Ca
tegoría en una zona de Dos Mil Hectáreas, 
ubicada en el Departamento de •‘Los Andes ’, 
presentada por el señor César D. Mena Gar 
zón, en expediente N- 3137—M, el día cinco 
de Julio de Í959, horas once y cuarenta.

La- Autoridad Minera Provincial Notifica a 
los que se consideren con algún derecho pa
ra qtie lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley: La zona solicitada se des
cribe en la siguiente forma:

UBICACION ■ Pto. de referencia Cerro El 
Remate. De ahí se seguirán 500 metros al 
Oeste, 36.000 metros al Sud, 1.000 metros al 
Este, donde fíjase el punto de partida. Do 
ahí 2.220 metros al Oeste, 9.000 metros al Sud, 
2.220 metros al Este, y 9.000 metros al Nor
te, con una superficie de 1.998 hectáreas.— 
Inscripta gráficamente la superficie solicitada 
en el presente expte. resulta superpuesta en 
330 hectáreas aproximadamente al cateo tra
mitado en expte. 3121—B—59, quedando una 
superficie libre aproximada de 1.670 hectá
reas, que no está comprendida dentro de los 
límites de la Zona de Seguridad.— A lo que 
se proveyó.— Salta, Setiembre 17 de 1959.—■ 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial, 
y fíjese cartel aviso en las- puertas de la 
Secretaría de conformidad con lo establecido 
por el Art. ¿5 del Código de Minería.— No- 
tifíquese, repóngase y resérvese hasta su o- 
portunidad.— Luis Chagra, Juez de Minas de 
la Provincia de Salta.— Lo que se hace sa
ber a sus efectos.

Salta, Diciembre 18 de 1959.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretarlo, 

e) 31|12|59 al 15|l[G0.

NQ 5181 — Solicitud de permiso para ca
teo de sustancias de Primera y Segunda Ca
tegoría en una zona de Dos Mil Hectáreas, 
ubicadas en el Departamento de •‘‘Los Andes’’ 
presentada por la Srta. Elina Stella Mendoza 
en' expediente N’ 3038—M, el día veinte y 

.seis de Diciembre de 1958, horas diez y quin
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ce minutos. ’

ia Autoridad Minera Provincia^ notifica a 
los que se consideren con algún derecho, para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér

' mino de Ley: La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma:

Punto de Referencia y de Partida: De la 
cumbre Norte del Cerro Cortaderas se segui
rán 6.500 metros al Sud donde se ubicarán 

i el punto de partida, de ahí 4.500 metros ai 
í Este, 4.000 metros al Sud, 5.000 metros al 
! Oeste, 4.000 metros al Norte y 500 metros al 

■ Este, formando un rectángulo de 2 000 hec
táreas.— Inscripta gráficamente la zona so
licitada, resulta libre de otros pedimentos mi 
ñeros y no está situada dentro de la zona 
de seguridad.— A lo que se proveyó.— Sal
ta, Agosto 10 de 1959.— Regístrese, publí- 
quesé en el Boletín Oficial y fíjese cartel a- 
viso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido por el Art. ■ 25 
del Código de Minería.— Notifíquese, repón
gase y resérvese, hasta su oportunidad. • Luis 
Chagra, Juez de Minas de la Provincia de 
Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Diciembre 2 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 31112159 ál 15|l|960.

r N» 5.171 — Solicitud de permiso para cateó 
de Sustancias de Primera y Segunda catego 
ría en una zona de dos mil hectáreas : ubica
das en el departamento de “La Viña” lugar 
“Finca San Vicente, Sta, Clara y Mercedes" 
presentáda.'ppr el señor Mario Benito Rivero : 
¿n expediente Ñ’ 3 217 — R el día treinta y uno de 
agosto de 1.959, horas once y treinta minu
tos : La Autoridad Minera Provincial, notifi
ca a los que se consideren con algún derecho 
para. que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de Ley. La zona solicitada se des
cribe en la siguiente forma: Se toma como 
punto de referencia (P. R.) la. Estación Co
ronel Moldes (km. 1.104) del E. C. N. G. 
M. B. y se miden 1.800 metros al Oeste y 
1.200 metros al Sud para llegar al Punto üi: 
partida (P. P.) desde este punto se miden 
3.000 metros al Sud, 6.G66 metros al Oeste, 
3.000 metros al Norte, y finalmente 6.660 me
tros al Este, para cerrar el perímetro de la 
superficie solicitada de 2.000 hectáreas. Ins
cripta gráficamente, la superficie solicitada 
resulta libre de otros pedimentos mineros, y 
no está comprendida dentro de la zona de se
guridad. A lo que se proveyó.. Salta, Noviem
bre 18 de 1.959. Regístrese, publíquese en ei 
Boletín Oficial, y fíjese cartel aviso en las 
puestas de lá Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el Art. 25. del Código de ML- 
nería. Notifíquese, repóngase, y resérvese bas
to su oportunidad. Antonio' J. Gómez Augier. 
Juez de Minas Interino de la Provincia de 
Salta. Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, Diciembre 28 de 1..959.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario, 

el 30 — 12 — 59 — al — 14 — 1—1.960—

^N’ 5168 — Solicitud de permiso de Cateo de 
Minerales de Primera y Segunda Categoría en 
una Zonja de dos mil hectáreas ubicada en el 
Departamento de Los Andes presentada por 
el Señor Mario de Nigrís en Expediente nú
mero 3013-D el día veintiséis de noviembre de 
1958 a horas nueve y treinta minutos. — La

' Autoridad Minera Provincial notifica a los que 
se consideren con algún derecho para que lo 
hagan valer en forma y dentro d eltérmino 
de" Ley. — La zona peticionad se describe P, 
de Ley. La zona peticionada'se describe en la 
siguiente forma: Se tomará como punto de re
ferencia P. R. .el lugar denominado “Chorrillos” 
que se emcuentra en el camino Nacional que va 

- de San Antonio de Los Cobres a Chile donde es 
encuentra en el camino Nacional que va .de 
San Antonio de Los Cobres a Chile, donde es
tá el antiguo edificio del Destacamento Poli
cial figura en la plancheta “Salta” del Ins
tituto Geográfico Militar; desde allí se medi
rán 2.500 metros ai Este llegando al punto 
de partida JP. P._; desde allí 2.000 metros al 

Sud; 5.000 metros al Oeste; 4.000 metros al 
Norte; 5.000 metros al Este y finalmente 
2.000 metros al Sud, volviendo al punto-de 
partida cerrando ,1a superficie de 2.000 hec
táreas solicitadas. — La zona peticionada re
sulta superpuesta en 12 hectáreas a las per
tenencias de escoriales exptés. 1790-S-51 y 
1820-H-51. — Sobre el límite Este del pedi
mento se encuentra ubicado el punto de mani
festación de descubrimiento de la mina A- 
carzoque expte. 1262-D.-A "lo que se proveyó. 
Salta, noviembre 18 de 1959. — Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido por el art. 25 del 
Código de Minería. — Notifíquese, repóngase 
y resérvese hasta su oportunidad. — Antonio 
J.. Gómez Augier. — Juez Interino de Minas.

Lo que se hace saber, a sus efectos. 
Salta Diciembre 29 de 1959. i 
'Roberto A. de los Ríos

Secretario
30|12 al 14|l|60 

' N’ 5121 — Solicitud de Permiso de Caico 
de Minerales de Primera y Segunda Catego
ría en una zona de Dos Mil Hectáreas, ubi - 
cada en el Departamento de La Poma, pre • 
sentada por la Compañía Minera La Pom-i, 
Sociedad Anónima, Comercial e Industrial, en 
expediente número 3229—C, el día cuatro de 
Setiembre de 1959 a horas once y cincuenta 
minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho p»i -t 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de.ley.— La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: Se tomará fi
nio punto de partida la confluencia del Río 
Organullo y la quebrada de Toreen y’ se mi
den 2.000 metros azimut 90’, 10.000 metros 
azimut 180’, 2.000 metros azimut 270’ y final
mente 10.000 metros azimut 360’ para cerrnt 
el perímetro solicitado.— La zona peticiona
da resulta superpuesta a las manifestaciones 
de descubrimiento de las minas “Diana”, ex
pediente n’ 3226—C—59 y “La Poma”, expte. 
N’ 3227—C.—’59 k Ib que se proveyó. — Sal
ta, noviembre 18 de 1959.— Regístrese, publi- 
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel avi
so en iás puertas de la Secretaría, de confor
midad con lo establecido por el art. 25 del Có
digo de Minería. Notifíquese, repóngase y re
sérvese hasta su oportunidad. Antonio J. Gó
mez Augier. Juez' Interino de Minas.

Lo que se hace saber a sus efetos. Salta, 22 
de diciembre de 1.959.
ROBERTO A. DE LOS RIOS Secrete’io. •

e) 24 — 12 — 59 — al — 11 1 — 60 —

N’ 4792 — EDICTO DE MINAS:
Manifestación dé descubrimiento de una Mi

na de Plomo denominada “Cataluña", ubicada 
en el Departamento de Rosario de Lerma lu 
gar Finca “Pascha”, presentada por los Seño
res Gérad Wehmer, Carlos Eduardo Rocca- 
Clemencia M. de Rocca y Señor Juan-Russi- 
hyol, en expediente N’ 3213—W, el día veinti
séis ■ de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y ¿uévé á horas once y quince.

Lá Autoridad Minera Provincial notifica á 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley. La zona solicitada se (describe en 
la siguiente forma: El majón de referencia 
(M) de la manifestación se ubica én la si
guiente forma: Visual a Abra Pelada. Este o 
Abra Medanito azimut 165’ y distancia 800 
metros. Morro Huayar. azimut 182’ y 900 me
tros;. Cerro Batipp azimut 10’ y al plinto de 
manifestación (PM) , con. azimut 9’ ,y 120 me
tros. —-Indico además que el Abra Pelada y 
Ábra Medanitos se ubica aproximadamente a 
2.500 metros azimut 330’ del Abra Potreriílosj 
Inscripta gráficamente el puntó de manifes-j 
ción de la mina solicitada en él presente ex
pediente resulta ubicada dentro de la superj- 
ficie solitada para cateo en Expte. N’ 3212;- 
W-59, por el mismo solicitante; además está 
situada fuera de los límetés de la Zona de 
Seguridad, —Dentro de un radio de cinco Kiló
metros se encuentra registrada otra miña ¿a

' pag: &
ciá de; 1»! játegóríá por Ib que se . trata 
.¿scubrimi !nto de “Nuevo Criadero”.

súbsitencjá de;
de Un dO^ULlUX illLI XXIX, U.O X, UCV.U •
A lo que se prc zeyó. —Salta, [ Otubre 14 de 
1959. —Registres! en el prqtopolo de Minas 
(Art. ll!s deij C. 
el registro énjelj

aviso

131 C. [W 
ch‘o a deducir c

en el protocolo de Minas 
ligo, de Minería)," publíquese 

„ ._ ..-. Boletín Oficiáljpor tres veces,
en el termino di quince días i y fíjese cartel 
aviso en las jpu< rtás .de la*  Secretaría (Art. 
119 C. ÍM.),,[llai lando por sesjenta días (Art.

" M.),’a q llenes se consideren con dere- 
leducir c posiciones •— ¡Notifíquese, re

póngase, y ¡estése el peticionante a lo esta
blecido! por él -qjrt. 14 de la! lley 10.273. — Lo 
que se [hace sál 
gra. Juez dd M

/alta. Ocljbri
e) 18-31

er a sus efectos. — Luis Cha
inas de la Provincia dé Salta 

de 1959. :
159 y 15|l|60¡

LICITA,CI1 DNES PUBLICAS:

/-N’ 5196 —‘¡E.
Perrocarril Gei

F. E. A 
eral Belg rano

AL C P 32/59.

íón Pública O. C.
Adquisición de Maderas: cel País en vigas, 

rollizis y iasaj'radal.yEicitáci'ón Pública O. C. 
70159 AX.d- Fecha apertura 15|2|60; a las 9 

en. jOfibina Licitaciones, Avepida Mal- 
Capital [Federal. ¡ I. ■ 
... „_1 pliego ? 100,00 |m.n.

horas,
pú 4 —_ 

Valor dél i
Ccnsulta y 

nes,
. fí

-----y [retiro de Pliegos: Of. Licitacio-
Avda.j, M lipú 4 Capitall y Almacenes Ta- 
iejo, Pvc ja. de Tucumán.

LA ADMINISTRACION ■
e) 4 al 18|160

berhación1

q- Gobierno de la Provincia de Salta ■ 
óp d i Ayuda Social Directa de la Qo- 

. jLL IMADO A LICITACION 

-■"-i nidad a la ! autorización cbpferida 
.¡iones Nros.¡ 677 y 694, emanadas 
|io de Gobierno, Justicia é Instruc- 
j., LLAMASE ¡A. LICITACION PU- 
p, la adquisición de artículos va- 
tir con destinjo a la Inspección de 
ial Directa ¡de la Gobernación. La 

Léndrá lugar *-ej  día 19 del mes en 
n jbsigüiéjnte se- éste fuera feriado, a 
< jh la Subsecretaría General de la

! artículos eri íá Oficnia de Compras 
;ro del Ministerio dé Gobierno, Jus- 
Pública, cálle Citre N’ 23, T. E. 

, o en Representación 'Legal y Ad
ró .de la Provincia de Salta- en 

.federal, • cáHe [Belgrano N’ 1915, 
papitál Federal, 
ñero 2 de 196^)..

t
si

De cqnfoi 
por Resólu< 
dej Ministe: 
ción,. Púlilic 
BLICA" pai 
riis de (ve: 
Ayuda ¡Sot 
apertura 
curso oj i 
horas 11 .jjxx Ja, euusecr.eraria wenerai ae la 
Gobernácií q. Solicitar: pliego de condiciones 
yi lista^dé — — 4- ««—--------
y Sumihis 
lacia é‘ 1. 
3242, 'áali

' ministrati 
papital 1 
Piso A, *«  
I Salta,

¡ MGUEL SANTIAGO MACIEL '
' -Je

la
5’

e de Comprss 
e) 4 al Í8|l|1960

EDIÓTOS

y Suministro

PROVINCIA DE SALTA — Mí 
E GOBIERNO, JUSTICIA E INSNISTEB

TRÚpCjj}

A I;IClfrx\.CION PUBLICA..
irio de la 'Frontera, 11a-

dljis a contar desde la fecha, para la 
ación de tierras en aparcería por uiía 
secha para/.siembra dé porotos.— El 
de condiciones, se encuentra a dispo
de los interesados en dicho Establecí-

C!

TRIICCÍbN PUBLipÁ — HOTEL TERMAS 
ROSAR [O DE LA FRONTERA — LLAMADO 
A ikCTTACION PUBLICA..

Hotel j Termas Rosario de la 'Frontera, lla
ma; a Licitación pública pbr él término de tees dA- - -v-x-.í 1-- - - - ■ -
qdji dic 
sola 
pliego 
sicioh

. miente
Iba

díiaj 7.
. fiñjteí _________ , „„ _

‘Ros ifio de la Erc/ntera, 30 de Diciembre de 
1^9 '

pertura de:,.propuestas, se efectuará el 
dé Enero de j 1960 a horas diez en el 
'Termas Rqsario cié la Frontera

NIÓ RODRIGUEZ ELIZALDE, Admi-
Hor Interino. I
[ * fe) 31|12|59 al 5¡l|1960.

ÉÍISÍ
.44 — YAC 
ALES . * 
licitacio:

LENTOS PETROLIFEROS

PUBLICA YS. 573
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/N’ 5145 REF: Expte. N’ 13340(48 S. r. d. 
194(2.
PUBLICACION SIN CARGO EN EL BOLE
TIN OFICIAL

EDICTO CITATORIO
A los efecto establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que 
GREGORIA GUITIAN DE MAMANI tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 0,49 
l|segundo, a derivar del río Calchaquí (már-

• -gen izquierda) por la acequia comunera, ca
rácter Permanente y a Perpetuidad una super 
ficie de 9.340 m2. del inmueble1 "Los Sauces”, 
.catastro N’ 486, ubicado en el Partido de La 
Paya, Departamento de Cachi. — En estia
je, tendrá turno de 2 horas cada 12 días, con 
-todo el caudal de la acequia.

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS, 

e) 30(12(59 al 14(1(1960
¿_______________________________ __ _ _

•1 N’ 5.019 — REF: Expte. N’ 726U7.
S. c. p. 148(2.— EDICTO CITATORIO.

J^l-1-|- .luí-mu iW^Tr-Tiii --U L',, ,, X¿Á»<^-»a .rtaAfcnfrT't BOLSWOHCIAI
"Llámase a Licitación Pública YS. N’ B?2 

para la adquisición de ladrillos,, cuya apertu
ra sé efectuará el día doce de Enero de mil 
novecientos sesenta, a horas nueve, en la O- 
ficina de Compras en Plaza de la Administra
ción de Y. P. F. del Norte, Campamento 
Vespucio, (Salta).

Los interesados, podrán efectuar sus con
sultas y solicitar pliegos de condiciones co
rrespondientes, en la mencionada Oficina de 
ésta Administración y en la Representación 
Legal de Y. P. F. sita en Deán Punes 8, 
Salta”.

Administración Int. Yacimiento Norte
e) 30(12(59 al 7(1(1960

LICITACION PRIVADA

N’ 5172 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA.

Convócase a una nueva Licitación Privada 
para el día 11 de Enero de 1960, a horas 10 
ó- día siguiente si fuera feriado, para que 
tenga lugar la apertura de las propuestas 
que se presentaren para la provisión de 780 
Metros de Cable Armado Subterráneo y 59 
Cajas Terminales con destino a las Obras 
Nos. 624, 687 y 631; Montaje eléctrico de las 
.usinas de Rosario de la Frontera, Metán y 
Tartagal, y cuyo presupuesto oficial ha sido 
estimado en la suma de $ 263.125.— mhi (Dos 
cientos Sesenta y Tres Mil Ciento V-.-inticin 
co Pesos Moneda Nacional).

Los pliegos de condiciones respectivos, po 
drán ser retirados o consultados sin cargo 
del Dpto. Electromecánico de la A.G.A.S., San 
Luis N’ 52, Salta.

Salta, Diciembre de 1959.
LA ADMINISTRACION GENERAL

e) 31(12(59 al §¡1(1960.

EDICTOS CITATORIOS:

5.197 — EDICTO CITATORIO —
.REF: Expte. 13.679/48. EDUARDO FLOREN 
CIO PATRON COSTAS VILLAGRAN' s. r. p. 
139/2.

A los efectos establecidos poi- el Código de 
Aguas, se hace saber que Eduardo Florencio 
Patrón Costas Villagrán tiene solicitado re
conocimiento de concesión de agua pública 
para irrigar con una .dotación de 57.75 1/1 se
gundo, a derivar del río Agua' Chuya (Márgen 
izquierda), carácter PERMANENTE y a PER
PETUIDAD, una superficie de 110 Has., del 
inmueble- “Santos Lugares” ó “El Carmen” ó 
“San Rafael”, catastro N’ 348, ubicado en el 
Departamento de Rosario de Lerma. En estia
je, tendrá derecho á deriviar el 25% del total 
del Río Agua Chuya.

Salta, Administración General de Aguas, i 
e), 5 — al 19 — 1 — 60 — ' 

'■ A los efectos establecidos por el Art. 36ü 
del Código de Aguas, se hace saber que Ati- 
Iio‘ Cornejo tiene solicitado otorgamiento d“ 
concesión de agua pública para irrigar con 
dotaciones de 2,63 y L57 1 (segundo, a deri 
var del Río Arenales, (márgen derecha), • por 
las acequias “La Merced” y " “Sosa”, carácter 
Temporal-Eventual, con superficies de 5 y 3 
Has. respectivamente, del inmueble “Aurelia”, 
catastro N’ 324, ubicado en El Encón, Depar 
tamento de Rosario de Lerma.— Sujeto a las 
disposiciones que establece el Art. 217 del Có 
digo de Aguas.

Salta, Administración Gral de Aguas.
e) 24|12|59 11(1(60 

/N’ 5089 — REF : EXPTE : N’ 758(56 — s. o. p. 
I 149(2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que Fran
cisco Gómez tiene solicitado otorgamiento de 
concesión de agua pública para 'irrigar con 
una dotación de 16,8 1/segundo, a derivar del 
río Colorado (márgen derecha) utilizando el 
Canal Matriz de la Colonización “A” de Co
lonia Santa Rosa, mediante el curso de la 
hijuela N» 4 (Comparto El Pilón) aprove
chando las dos subdiviciones de la misma, ca
rácter TEMPORAL EVENTUAL, una super
ficie de 32 Has. del inmueble “Fracción Fin
ca Palmar Falmarcito y Rosario ’, catastro 
N” 4912, ubicado en Río Colorado, Departamen
to de Orán. — Sujeto a las disposiciones que 
establecen los Arts. 217, 218 y 227 del Códi
go de Aguas.

SALTA. 18|12|59 .
ADMINISTRACION GENERAL DE AUAS. 

e) 21-12-59 ai 5(1(1960

S E C C 1 ® M i u © a C I Á l

EDICTOS SUCESORIOS:

Zn’ 5.199 —.SUCESORIO:
* El Señor Juez de 2» Nominación C., C. ci
ta y emplaza par treinta días a herederos y 
acreedores de Angel Pedro Suárez. Queda ha 
bilitada la feria.

Salta, Diciembre 31 de 1959.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

5 — 1 — al — 16—2 — 60 —
_____ íi_____________ (______________________1
L N'- 5.198 SUCSORIO :
U El Señor Juez de 4’ Nominación C. C,. ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Jacobo Mataros’. Queda habi
litada la feria. j

Salta, Diciembre 31 de 1959.
M. MOGRO MORENO:

5 — 1— al 16— 2 — 60 —

N’ 5193 — El Juez de 1» Inst. en lo Civil y 
Comercial, 3’ Nominación Dr. Adolfo D. To
rillo, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de don JULIO CE
SAR GOMEZ ....... Habilítase la feria de e-
nero próximo.

Salta, 30 de diciembre de 1959.
e) 4(1(60 al 15(2(60

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
Secretario

N» 5192 — SUCESORIO: Por disposición del 
Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial del Distrito Judicial del Norte, 
Doctor S. Ernesto Yazlle, se cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores' de 
doña CAROLINA CATALANO DE MONGE- 
LLI o MONCHELLI. — Habilítase la feria da 
enero de 1960.

San Ramón de la Nueva ’orán, 30 de di
ciembre de 1959.

SEVERINQ DIAZ
Secretario

e) 4(1(60- al 15(2(60

Ñ’ 5176 — SUCESORIO: El Dr Ernesto 
Samán, Juez de*  1® Instancia, én- lo Civil , v 
Comercial, 1® Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Pastor Romero.-- Habilítase la feria de ene 
ro para la presente publicación.— Salta, 28 
de Diciembre de 1959.— Dra. Eloísa Aguilar 
Secretaria.

e) 31(12(59 al 12(2(60

XÑ’ 5175 — SUCESORIO: Antonio i. Gó
mez Augier, Juez de 1“ Instancia, b-- Nomi
nación C. y C. cita a herederos y acreedores 
de Cayo Grau o Grau Calsina, por treinta 
días mediante edictos que se publica: úh en 
diarios, Foro Salteño y Boletín Oficia!. — Sé 
habilita la Feria Judicial de Enero de 1960

Salta, Diciembre 28 de 1959.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.

e) 31112(59 al 12|2|960.

N'-’ 5169 — El Señor Juez de Primera Instaú
rela Quinta Nominación en lo Civil y Comer
cial, Dr Antonio José Gómez Augier, cita y 
emplaza por el término de 30 días a acreedo
res y herederos de don Pedro Alejandro Diaz.

Salta, 24 de diciembre de 1959.
Waldemar A. • Staesen

■ Escribano Secretario
e)i 30(12(59 al 11|2|1959

ÍÑ’ 5165 ERNESTO CAMAN, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 1’ .No
minación, cita .y emplaza a herederos y á 

creedores de doña: EDELMIRA SAAVEDRA 
DE AGÜERO y don APOLONIO AGÜERO, 
para que en el término de treinta días hagan 
valer sus derechos.
Habilitase la feria del mes de enero próximí 
para publicarlos edictos.

Salta, 28 de diciembre de 1959.
Dr. Eloísa G. Aguilar

Secretaria
30-12-59 al 11(2(1960.

N’ 5142 — EDICTO.— El Sr. Juez en 1Q 
¿Civil y Comercial de 1® Instancia 2“ Nom. 
Dr. José Ricardo Vidal Frías cita y emplaza 
por treinta días a los que se consideren con 
derecho en la sucesión de doña Julia Zerdán 
o Cerdán 
enero de 
Salta, 28
ANIBAL

de Yañez.— 
1960 para la 
de diciembre 
URRIBARRI,

Habilítase 
publicación 
de' 1959. 
Escribano

e) 29|12¡o¡i al l’(2|960

la feria de 
de edictos.

Secretario.

/Ñ? 5139 — SUCESORIO— Rafael Angel Fi 
gueroa, Juez de 1? Inst. 4® Nom. C. y C.. cita 
a herederos y acreedores de Demetria Cisne 
ros de Nicolich o María Císneros de Niculich, 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en el Boletín Oficial y Foro Salteño.—' 
S" habilita la Feria de Enero- próximo.

Salta, Diciembre 22 de 1959.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 29(12(59 al 10)2(66. ;

< N’ 5136 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 
4® Nominación Civil, cita por treinta, días a. 
heredeors y acreedores de María Esther O- 
dripzola, emplazándolos bajo apercilimitnto 
rife ley, con habilitación de Feria para la pu 
blicación.— Salta, 24 de Diciembre de 1959. 
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 29(12(59 al 10(2(60.

f N’ 5.133 — EDICTOS : El señor Juez de 
1? Instancia y 3ra. Nominación en la C. y C. 
Dr. Adolfo D. Torino, cita y emplaza por el tór-

■ mino de treinta días a los herederos y acreedo
res de la sucesión de don Francisco Pedro Irpi- 
no Martignetti.
Habilitase la feria a sus efectos.

Salta, Diciembre 18 de 1.959.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Escribano 

Secretario
28 — 12 — 59 — 9 — 2 — 1.960 ~



SALTA, ENERÓ 8 BE '1.680-B0LMÑ ZZ
/^N’ 5.130 SUCESORIO : Antonio-, J. Gó

mez Auguier, Juez. de-. 1?, Inst. 54. Nom. cita ,, 
por treinta días, a" herederos y acreedores de ¡ 
Mercedes Saravia de Cornejo.- Edictos por 30. 
días diarios Foro-Salteño -y Boletín*  Oficial.

Se • habilita la feria,de .enero < 
í Salta, Diciembre-24 de 1.959. 
Wafdemar A. Simensen Escribano Secretario.

e) 28‘— 12 — 59 — al — 9 — 2 / 60 — ' 
Í7--------------------- ---------------- --------------------- J

Xn’, 5127 — EDICTO SUCESORIO
; Ernesto'Saman,-Juez en 4o Civil, y Comercial,, 

’ i de- Primera Instancia y Primera Nominación
- en autos sucesorios • de E..ima Celestina Bb 
nasco de Palermo, cita por treinta días, a he 

. redéros y acreedores de esta sucesión, para 
que comparezcan a hacer valer, sus derechos, 

j bajo apercibimiento de Ley. Edictos “PORO 
j SALTEÑO” y “BOLETIN OFICIAL” Salta 23 

dé: diciémbrélde, 1959.
Dra. Eloísa G-. Aguila^ 

Secretaria.
Se Habilita- la Feria de. Enero, 

e) 128412^59 al 9)2)60

lís'5.117* — SUCESORIO : El Juez. de - Tercera 
^Nominación Civil- y Comercial cita por trein
ta. . días' a herederos- y acreedores de Elena 
Fáhy dé Aguilar: Queda habilitada la Feria 
Judicial dél mes de enero.
AGUSTIN ESCALADA 1RIONDO Secretario.

e),24 — 12'— 59 — al — 8 — 2'— 1.960 —

/ Ni 5.Í1Í4 — SUCESORIO : El Sr. Ernesto 
íázlle, J!uez dé 14. Instancia en lo Civil y Co 
merciál del Distrito Judicial del Norte, cita j 
emplaza,.por treinta días a herederos y acree
dores- dé. don • Juan Tanquíú o Juan Lesmau 
Tanquía o Tánquías. Habilítase la feria de 
enero dé 1.960.

San Ramón de la Nueva Oráñ, 22 de diciem- 
do X 959

Dr.. MILTON ECHENIQUE AZURDUY, S?- 
certario.

e) 24 — 12 — 59.— al — 8 — 2 — 1.960 — 

\zN’ 5.112 — EDICTOS : Sr. Ernesto YazUc, 
/juez de Primera Instancia Civil y Comercial 

del’ Distrito Judicial del Norte, con asiento en 
ciudad^ de San Ramón de la Nueva Oran, 

cita;/ emplaza a herederos y acreedores de la 
sucesión dé Zoilo Vargas para, .que dentro de 
término de Treinta Días comparezcan a hacer 
valer sus derechos bajo percibimiento de ley. 
Publicación, “Boletín Oficial” y “Foro Salteño” 
Queda habilitada la feria del próximo mes de 
enero para publicación. Lo que el suscripto 
Secretario hace conocer a sus efectos.

Orán Diciembre 16 de 1.959.
Dr. MILTOÑ ECHENIQUE AZURDUY 

Secretario
e) 24 — 12 — 59 — al — 8 — 2 — 1.960 -

/ N« 5.111 — SUCESORIO : El señor Juez de 
.Segunda Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Simona Polonia López de 
.Aguilar,. Habilítense la feria Judicial del mes 
de enero..

Salta, Noviembre 17 de 1.959.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 24 — 12 — 59 — al — 8 — 2 — 1.960 -

5107 _ EDICTO SUCESORIO: — El Doc
tor Manuel Alberto Carriaer, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial del Dis
trito Sud Metán, cita y emplaza . por treinta 
días a herederos y acreedores de don Fortu
nato Rafael Alvarez. — Habilitase el mes de 
ferias.

Metán, Diciembre 18 de 1959.
DR. GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSE 

Secretario
e) 23)12)59 al 5|2|60

-N’ 5104 — ADOLFO D. TORINO: Juez del 
/Juzgado de 1» Instancia 3» Nominación C. y 

C., cita y emplaza a heréderos y acreedores 
de la sucesión de MARIA PIRINI DE SPEZZI 
por él término de 30 días
Secretaría, 2¡12|59. HABILITASE la feria del

próximo mes de enero.
AGUSTIN. ESCALADA YRIONDO 

• Secretario 
e) 23-12-59 al 5|2|960.

■ María Ménica 
apercibí niento de léy 
dé'................... .

f N» 5101 — EDICTO SUCESORIO. — El Doc
tor Manuel Alberto Carrier, Juez 
Instancia en lo Civil y Comercial 
to Sud Metán, cita y emplaza por

dé Primera 
del Distrito 

. — , —treinta días 
a herederos y acreedores de don Benigno Fio- 1 
res. — Habilítase la feria del mes de Enero. 
Metán, Noviembre 25 de 1959.

Dr MANUEL ALBERTO CARRIER 
Secretario

e) 23-12-59 al 5|2|1960

/n’ 5086 — SUCESORIO
El Señor Juez en lo Civil y Comercial, 

Cuarta Nominación, cita y emplaza por trein
ta díasá herederos'y acreedores de MANUEL 
ANTONIO - MORALES. Edictos en Boletín 
Oficial, y Foro Salteño. Habilitase el mes de, 
feria para la publicación. Dr. Manuel Mo- 
gro Moreno, Secretario. Salta, 18 de diciem
bre de 1959.

e) 21|12|59 al 4|2|1960

f N’ 5080 — ED1CTQ SUCESORIO: El Dr.
S. Ernesto Y'aziíe, Juez de 1» Instancia, Civil 
y--Comercial- del-Distrito Judicial del Norte, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don Luis Tupeli Luna.— Con 
habilitación de, la feria de enero para la pu
blicación de los presentes edictos.— San Ra
món dé la Nueva Oran-, 15 de Diciembre de 
1959;— Dr. Milton Echenique Azurduy, Secre 

■ tarío.
e) 18-12)59 al '3-2-60.

/ N’- 5079 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
1'*  Instancia, 39 Nominación C. y C. cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acre 
dores de don Restituto Pascual Barrios o Pas 
cual Restituto Barrios o Pascual Barrios, pa
la que se presenten a juicio.— Habilítase la 
Feria del mes de Enero, dé 1960.— Salta, Di
ciembre 10 de 19&9.

Lo que el suscripto Secretario hace saber. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 1S|12¡59 al 3(2)60.

dolos bajo 
Noviembre 
Secretario.
Dr.‘ RÁFiÍEL AfNG

195.

ra de Mercad i 
memo oe reyí- 
. Manuel,' Moj

?, emplazan 
—' Salta, 26 

Igro Moreno,

FIGUEROA, Juez.
Q ,17|12|59 al. 2)2)60.

ZN’ 5068 — SUCESORIO: Ágolífo D. Torino, 
Juez del Juzgúelo 
ción C.. y C,, ■ 'pité 
acreedores de lia 
lázquez, por, el! tí i 
lítase, la. (feria) ¡del I 
Secretaría, Diciert [t 
AG USTÍ.1

le" Ia Instancia' 3a Nomina.- 
y-emplaza: i. herederos j 

¡ucésión de ■ á ristóbulo Ve- 
rmino de 3Ó 
próximo mes

.»re 10 de 1959. 
lUCALADA YRIONDQ, Secretario 

] i e) 17|12|59 al. 2)2)60.

días.— Habi
do enero.

¿N» 5059 — SU 
Juez del' Juzgado 
y Comercial ¡S*  Nominación^ i 
a herederos acreedores de 
Leonardo Guzrnán, por. el térrr 
Habilítase la (feria del próxime

Secretaría, ¡Diqíembre 11 dé
J “'^JALADA YRIONDO, Secretario.

| ■: e) 16l 2¡59 al 29|l|60.
AGUSTIN ESC.

N’ 5^50
Juez (' 
ción en lo Givi 
a herederos|y 
Fortunato Gon: 
O onza,| por el 
la feria judicia

Secretaría,! D
AGUSI-----

f N’
cia <

¡ESQRIO: Adolfo D Torino. 
dé' 14 Instan ña en lo Civil 

cita y empláza
la sucesión’ do 
mo de 3'0' días, 

mes de enero.
1959. ‘

J^50 -J SJ CESORIO: ¡Aiolfo D. Tormo, 
dpl Juzgad 5 de Ia Instancia 3a Nomina-

y Comercié!, cita y emplaza 
acreedores de! la sucesión do 
i- y Concepción Aramayo dé 

’■ días. Habilítase 
mes de enero;

PIN ES(

:érmino de 30i
del próximo 

ciembr é 11 ‘de 1959.
ALADA YRIONDO, Secretario.

e) 16|12 59 al 29)1)60.

> 5049 .4- I íl 
__ e:i lo (Sivi, 
ción, (cita (a 
Roberto >Yaj 
.lías |para' qui] 
Expté. 4065.-. 
próximo.

Salta, Ñovi n 
WAIÍDEMAR . 
tariq.

Sr. Juez de Primera Instan- 
y Comercial,] Quinta Nomina- 

ierederos y; acreedores de d<m 
ufa por el ' término de treinta 

hagan valer] sus derechos. — 
.-!- Habilítase la feria dé enero

Smbre 20 de 1959.
A. SIMÉSEnI Escribano Secre-

e) 16|Í2|59 al 29|l|60.

EDICTO SUCESORIO. — El Dr. ¿N» ^035 —I. SI CESORIO : [ ‘
Señor Jiez Civil y Comercial, 2*  Nomina*

f, N’ 5073 — 1
Manuel Alberto Carriel-,. Juez de. Primera ln«- 
tp.ncia en lo Civil y Comercial' del Distrito 
Sud, Metái£ cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don Héctor León 
Móñico.— Habilítese el mes de feria.

Metán, Diciembre 11 de 1959.
Dr. GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSF-, 
Secretario.

e) 17)12)59 al 2|2|60

cióil cita]po: 
de Ley, a h :i 
Rarnón CÍadt o:
Fofo Salttñc

Salta, 10 de 
se la feria del :

4NIBAÍL TJR

__ ___ _  _ jmercial, 2*  Nominar 
treinta días (bajo apercibimiento 

¡rederos y acreedores de Mariano 
la. Edictos, en Boletín Oficial y.

/', N’ 5072 — EDICTO SUCESORIO. — El Di
Manuel -Alberto Carrier, Juez de Primera liin 
táneia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud, Metán, cita y emplaza por treinta día.- 
a heréderos y acreedores de don Francisco 
Rasquera y doña Josefa. Armeya ó Armella 
de Lasquera.— Habilítase el mes de feria.

Metán, ■ Diciembre 11 de 1959.
Dr. GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSL, 
Secretario.

diciembre ,de 1959. — Habilitán- 
mes de Enero.
1RIBARRT ,| ■

¡Secretario : ~ /;]
14-12-59 al 26)1)60

e) 17112(59 al 2)2)60.

/N’ 5071 — EDICTO SUCESORIO. — El Di. 
Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera Ins 
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud, Metán, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Jesús ’ Jo
sefa Alvarez de Ortiz.— Habilítase el mes de 
feria,

Metán, Diciembre 11 de 1959.
Dr. GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSE, 
Secretario.

el 17)12)59 al 2¡2|60.

N» 5070 — SUCESORIO: El Si. Juez, de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial eit-1 
por treinta días a herederos -y acreedores de

5027
El. señor 

y (Comeyeia 
por ■ J— 
Nicólasu 
cilio.- -.¡Hap 
d< 
h!

■treinta 
ñasd P í

anuel M

- EDICTO ,-SpCESORIO;
Juez de 1?; Instancia en. la Civil 
, 4& Nominación, cita y emplaza 
días a heréderos y acreedores de 

jgnataro ‘de Pircldo y Alberto Pir- 
pilítase la. féria del mes de Enero. 
I Salta, Diciembre 10 de 1959.- Dr. 
>gro Moreno, Secretario.

! é) lljl2¡59 al 26|l[60.

l/V’ 5013 - El Juezi dé Paz del Departamento 
de Gu¿chi jas cita y emplaza por treinta (30),

El Juezi dé Paz del Departamento

deros y acreedores de don José Mer- 
ús Guachipas! 3 de diciembre' de

:o MAMANI 
JE PAZ

e) 10-12-59 di 25|l|60‘

— El Señor de 2» NoN’ 501)7 - f- SUCESORIO': — El señor de 2» No
minación C. y C.-cita y emplaza por treinta 

erederos y acreedores de Angel Peí 
ez.— Queda habilitada la feria.— Sal

días á 1 
dro sjuár
ta, noviembre 30 de 1^59.

Escnb

Jñlitada la feria.— Sal-

< URRIBARRI 
io Secretario

e) 9)12)59 al 22)1)60



W.-á4 ' ' ■< ‘

/ Ñ’ 5006 — SUCESORIO: — El Señor Juez Ci
vil y Comercial Segunda Nominación cita y 
emplaza poi- treinta días herederos y acreedo
res de María Cardona de Ranea y Ernesto Raúl 
Ranea. — Habilitase la feria de Enero. — Sal- 

' ta, diciembre 1’ de 1959.
ANIBAL URRIBARRI q

e) 9|12|59 al 22|l|60

/ N9 5005 — ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez 
del Juzgado de 1’ Instancia 3*  Nominación en 
la C. y C. cita y emplaza a herederos y acree
dores de la sucesión de Exequiel Villalobos 
Gutiérrez, por el término de 30 días. — Habili
tase la feria del próximo mes de enero.

SECRETARIA 2|12|59.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 9|12|59 aí 22|l|60

/N9 4986. — SUCESORIO. — Adolfo D. To- 
rino, Juez del Juzgado de 1? Instancia 34 No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza a herederos y acreedores de la sucesión 
de DANTE DOMINGO DE GIUSTI, por el 
término de 30 días. Habilítase la feria del 
próximo mes de Enero. Secretaría, 3u de no
viembre de 1959. — AGUSTIN ESCALADA 
YRIONDO, Secretario.

e) 3¡12¡39 al 18|H«0

yN 4980 — SUCESORIO. — El Señor Juez en 
lo Civil y Comercial de Primera Instancia 
Primera Nominación cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de don Aurelio Gó
mez, y de doña Hipólita Aparicio de Gómez. 
—Habilítase feria. — Salta Diciembre 1 de 
1959.

DRA. ELOISA G. AGUILAR — Secretaria
e) 2-12-59 al 18|.l|60

N’ 4979 — SUCESORIO: — Señor Juez Ci
vil y Comercial Primera Instancia 2’- Nomina
ción cita y emplaza por 30 días herederos y 
acreedores de don Luis Segal. — Hafilitáse 
feria. — Salta, diciembre 1’ de 1959

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 2-12-59 al 18|l|60

?<-N9 4.974 — SUCESOR ( O :
—El Juez de Segunda Nominación "¡ich.ei. 
ta y emplaza por treinta días a bcreti- ron v 
acreedores de Laurencio Aquino. Habilítese 
hería de Enero. Salta, Noviembie -6 le 1.959. 
ANIBAL URRBARRI Escribano Secretario.— 

e> 1’ — 12 — 59 — al — 15 - 1 -- 60 —

/—N’ 4.963 -r- S U C E S O R i O .
• — El Dr. Ernesto Samán, Juez de 1". Inst.

C? y C. I5’. Nominación cita v emplm'a por 
treinta días a herederos y acreidoics de “A- 
mela Barrionuevo de Toranzos” paia que se 
presenten a hacer valer sus d<j|-<.«'iios habilí
tase la Feria de enero.
—Salta, Noviembre 25 de 1.959. —

Dra ELOISA G. AGUILAR
Secretaria del Juz. 1ra. Nom Cív. y Com. 

e) 1’ — 12 — 59 — al 15 — 1 • ■ 90. —

—N’ 4.958 — EDICTO SUCESORIO- 
—Dr. Manuel Alberto Carricr, Juez de Pril 
mera Instancia en lo Civil y Coim-reial de1. 
Distrito Sud Metán, cita y emplaza ». herede
ros y acreedores de don Jesús ó Tesó-s M. ó 
Jesús María Rodríguez.—
—Habilítase Feria Metán, Novwmbrs 26 de 
1.959.—
—Dr Guillermo Usandlvaras Pósse, secretario. 

e’> 1’ — 12 — 59 — al 15 — 1 - 60. —

•/N’ 4.957 — SUCESOR TO.
—El Sr. Juez en lo Civil y C'.mtcial. Distri
to Sud, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de doña Abuudia ó An
gela Abundia Aparicio de Piorno —
—Metán,Noviembre 26 de 1.959. —
—Habilítase Feria.—

D. Guillermo R. Usandivaras Posse 
Secretario

e) 1’ — 12 — 59 — al 15 — 1 — CO. —

. SALTA, Wftó § PE

4330 — SUCESORIO:-El Señor Juez de 1’ 
instancia 3’ Nominación en lo Civil y Comer
cial, Adolfo D. Torino, cita jr emplaza a here
deros y acreedores de la sucesión de don Rafael 
Viilagrán por el término de 30 días. — Habi
litándose feria mes de Enero próximo.

Secretaría — 12 de noviembre de 1959.
e) 24-11 al 8ll|60 .

/h?» 4927 — El S. Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Josefa Sireñia Franco de Giliberti, 
para que hagan valer sus derechos. — Queda 
habilitada la próxima feria de enero. Salta 
18 de noviembre de 1959.

Aniibal Urribarri 
Escribano General

e) 24-11 al 8|l|60
~7.......................................................   ,..4
/N’ 4897 — El Sr. Juez de Segunda Nomina 
ción en lo C. y C. de Salta, Dr. José Ricardo 
Vidal Frías, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Doña Juana Zulbert’ de Ri- 
zzoti para que se hagan valer sus derechos.

Salta, Noviembre 16 de 1959.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 18-11 7|1|59

TESTAMENTARIO:

l-Nv 4977 — TESTAMENTARIO Por disposición 
del Señor Juez de 1’ Instancia en lo Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Norte, Doc
tor S. Ernesto Yazlle, se cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Justo Ventura 
Montano y Julia Azúa de Montano, como así 
al albasea testamentario don Pedro José 
Texta. — Edictos Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño. — Habilítase la feria próxima de enero 
de 1960. — San Ramón de la Nueva OrSm, 
26 de noviembre de 1969.

Dr Miltón Echenique Azurduy 
Secretario
e) 2-12-59 al 18|1|59 .

REMATES JUDICIALES

/N’ 5178 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL. — El día 26 de Febrero do 
1960 a 'horas 18 en el escritorio Buenos Ai
res 12 de esta ciudad, remataré con la BaSI'< 
de $ 1.666.66 m|n„ equivalente a las dos ter

ceras partes de su valuación fiscal, un lote 
de terreno ubicado en la ciudad de Tartaja), 
jurisdicción del departamento San Martín, na 
lie 24 de Setiembre esquina Necochea, desig
nado como lote 7 de la manzana 89, según 
plano N9 40, con extensión de 22.85 mts. de 
frente, so"bre calle 24 de Setiembre: 21 40 
mts. en el costado Oeste, por 35.60 mis. mi 
los costados Norte y Sud; limita: Norte, ca
lle Necochea; Sud, lote 8; Este, calle 24 de 
Setiembre y Oeste, con 'parte del lote 6.— 
Título, folio 389 asiento 1, libro 10 R. de I. 
Opto. San Martín.— Nomenclatura Catastral. 
Partida 3182, manzana 89, parcela 1.— Seña 
30 o|ó eh el acto a cuenta del piecio.— Oi- 
dena Señor- Juez de Primera Instancia, Se
gunda Nominación en lo C. y C. en autos: 
Liquidación de Sociedad y rendición de euen 
ta— Juan Cipriano Fuentes vs. Baldumero 
Juárez — Comisión a cargo del comprador.—, 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Fo
ro Salteño y 10 publicaciones El Intransigen 
te.— Comprendido dentro de la zona de se
guridad.— Con habilitación de feria.

e) 31|12|59 al 12]2¡19bü.

N’ 5083 — POR: MANUEL C. MICHEL
JUDICIAL — BASE ? 1.066.66

El día 14 de enero de 1960, a las 18 horas, 
en 20 de Febrero 136 Ciudad, remataré con 
la base de ? 1.066.66 m|n. equivalentes a las 
dos terceras partes de su valor fiscal, los de
rechos y acciones que le corresponden al e- 
jecutado por boleta de venta inscripta al folio 

BOL» OfWlAL’
320, asiento 649 del L. 10 de Promesas y 
Ventas, sobre un terreno identificado como 
lote 7 de la manzana 45 b del plano N9 2858 
con una superficie de 367.25 mts.2, limitando 
al norte Lote N’ 6, al sud lote N9 8, al este 

‘Canal Obras Sanitarias de la Nación y oes
te lote 16 y 17 nomenclatura catastral par
tidas N’ 32560 Cección L. Seña el 20% a cuen 
tu, del precio de venta- Ordena el Señor Juez 
de l1-1 Instancia 5:> Nominación en lo C. y C. 
en autos Alimentos y Litis Expensas Rita Te
laba de Guaymás Vs. Lujan Guayarás. Co
misión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 15 días en el Boletín Oficial y 
El Intransigente.
Con habilitación de feria de enero de 1960

e) 21-12-59 al 13|l|1960

5057 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

El día 10 de febrero de 1960 a hs. 11, en la 
Confitería Bambi, Alberdi esquina Fray Ca
yetano Rodríguez de la ciudad de Güemes, 
remataré los siguientes bienes. — Un. lote de 
terreno ubicado en el pueblo de Güemes, De
partamento Campo Santo, con la base de $' 
24.000 m|n. equivalente á las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, terreno que tie
ne de extensión 17 metros de frente sobre la 
calle Leandro Alem, 20 metos en el contrafren
te, 39 metors en el costado Sud-Este y 38 
metros 90 centímetros en el costado Nor
oeste, o sea una superficie de 730 metros2-, 
limitando; al Nor-Este, el Ferrocarril; Sud 
Este, la parcela 3; Sud-Oeste, calle Leandro 
N. Além y al Nor-Oeste, calle Fray Gobelli 
Título folio 220 asiento 2 libro 5. R. I. Cam
po Santo. — Nomeclatura Catastral; Parti
da 650. — Seo. B. Manzana 9. Parcela 2. 
Seña 20% a cuenta del precio.

BASE $ 24.000
Acto continuo remataré sin base; 1 escrito
rio de madera con sobre tapa de vidrio; 1 
armario biblioteca de material; 1 armario bi
blioteca con puertas sin vidrio; 1 juego so
fá y 2 sillones tapizados de cuero; 1 máquina 
pulverizadora marca Matalán con motor- a- 
coplado, marca Bring Straton; 1 arado Vi- 
eupiri de 6 platos apra accionar con tractor;' 
3.500 cajones envases de madera para envasar 
tomates; 140 fardos de bolsas de arpillera de 50 
bolsas c|una; 15 fardos con 20 bolsas de ar
pilleras c|uno; 4 arados de madera con man
sera de hierro de una reja; 2 apolcadoras 
de hierro; 1 balanza para 500 K.; 2 apolcado- 
ras y una sembradora sin marca; todo en 
buen estado, y se encuentran en el local ca
lle Cabret N’ 74. del citado Pueblo, en po
der de los depositarios señores José D. Mon
tes y Apolo Emilio González. — En el acto 
el 20% como seña y a cuenta del precio. Or
dena Señor Juez de Priemra Instancia Quin
ta Nominación en lo C. y C. en autos; Vi
va y Federico S. R. L. VS. Sociedad Coo
perativa Agropecuaria General Martín Güe
mes Ltda. — Ejecutivo Comisión a cargo 
del comprador. — Edictos por 30 días en Bo
letín Oficial y Foro Salteño y 5 publicaciones 
en El Intransigente. — Con Habilitación de 
feria.

e) 1G|12|59 al 29|l|60
í

r N’, 4942. — POR JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO. — Judicial. — Mina de Hierro 
“Rogelio”, ubicada en el Dpto. General Güe
mes de esta Provincia de Salta. 1— Base $ 
45.220,09 m|n. — El día viernes 15 de Enero 
de. 1960 en mi escritorio de remates de la ca
lle Buenos Aires 93 de esta ciudad a horas 18 
REMATARE con la base de S 45.220,09 m¡n. 
la Mina de Hierro denominada “ROGELIO”, 
ubicada en el Departamento de General Güe
mes de esta provincia de Salta y registrada 
en REGISTRO DE MINA N’ 2 a folio 431¡33. 
Ordena el señor Juez de Primera instancia y 
Quinta Nominación en lo Civil y Comercial 
en los 'autos “DURAND JOAQUIN ALBERTO 
vs. LEICA.R SOCIEDAD ANONIMA COMER
CIAL INDUSTRIAL FINANCIERA E INM.O- 
BILLARIA” Ejecutivo Expte.. N9 4241|59. En



BÓtfíTIN OFICIAL SALTA, gNEfiÓ 6 BS i .£>60 W. 25 ’
el acto de la subasta el 30% del precio como 
seña y a cuenta del mismo. Edictos por 30 
días "en los diarios Boletín Ofieial y El Ii>-

transigente. Con habilitación de feria. Comi- 
sión de Ley a cargo del comprador. JUSTO 
C. FIGUEROA CORNEJO, Martiliero Público.

e) 27'11 al 12|1Í6O

<^N’ 5.119 — CITACION A JUICIO: El Si. 
Jtiez de l?’. Instancia 2&. Nominación en lo 
Civil y Comercial, Dr. Ricardo Vidal Frías en 
juicio N’ 27.496/59, “López Angela — 
especial de los menores Bravo, María

Tutela 
Violeta

a doña

N’ 4915 — POR JUSTO FIGUEROA CORNEJO 
j JUDICIAL

FINCA DE ORAN BASE ? 21.333,32 M|n 
; El viernes 14 de enero de 1960 en mi 
criterio de remates de la calle Buenos

y Lindor Bernardo”, cita y emplaza 
Angélica Moya o Eladia Córdoba de Bravo, por 
el término de veinte días para que comparez
ca juicio, a estar a derecho bajo apercibimien-

to postergar el £ 
que debía realiza 
la lotería, nacith: 
para la (tercera , 
la mencionada L | 

ANTONIO 'ROÍ: 
ENRIQUE SCH

prteo idel BoJo Contribución.

(se por la primera jugada de 
nación: i del mes dé ¡enero de 1,960, 
____ , ,ugada dél mes de Marzo de 
nada Idtería nacional".
IO 'ROBLES, Tesorero. 
JE SCIÍOOS, Presidente.

,| ' > — al 8 — 1 -1 — 60

es- 
Ai-
con 
va-

tes 93 de esta ciudad de Salta Remataré 
la base de las dos terceras partes de la 
luación fiscal o sea $ 21.333,32 m|n Una frac
ción de la finca denominada “El Pozo del Cuí
co" con una superficie de 442 Hectáreas 5.728

to de nombrársele defensor de oficio (art. 91; 
C. de Proc.) Publicación 20 días en Boletín 
Oficial y Foro Salteño. Habilítase feria trl- 
bunalicia de enero de 1.960. lo ip.ie ol suscri
to secretario hace saber a s-is < rectos.

Salta, Diciembre 22 de 1.959.
ANIBAL URRIBARRT, Escribano secretario, 

e) 24 — 12"— 59 — al — 25 — 1 — 1.960 - -

S E
, ASAMBLEAS

X’N’ 5.200 —r o:
Umbí rcacíón^ Di 

Estimado conso. jio
> »»»<....■>»— ——
vita a U 1. 
lAL'.ANL

metros cuadrados ubicada en el Partido Ra- 
madita Departamento de Oráii Prov. de Salta 
Catastro N’ 4.692 — Títulos al Folio .490 a- 
siento N’ 1 del Libro 26 del Registro dé In
muebles de Orán. — Ordena el Señor Juez de .

SECCION COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE SOCIEDAD:

ásam[bl
‘ Se •" Tr
GENERAL '¡__
24 de
Social,
tratar

de.mero, 
callé Ih 

la siguii
I C

Primera Instancia y Cuarta Nominación en 
lo Civil y Comercial en los- autos “Villa Luis 
VS. Antonio Casabélla Ejec.” Expediente N’ 
23.018|58. — Edictos por 30 días en los diarios 

Oficial y el Tribuno en el acto

/N’ 5138 — EDICTO.— Que por retiro dei 
socio, Sr. Elias Harach de la sociedad “Elias 
Harach e Hijos Sociedad Colectiva”, )a mis
ma ha quedado integrada por ios Sres. UbaL

1’ 
2’ 
3’ 
4’ 
5’

B. de la subas-
el 20% del precio como seña 
mismo? — Comisión de Ley

y a cuenta 
a cargo del

ta
del 
comprador. Con Habilitación de feria Justo C.

Figueroa Martiliero Público. 
Dr.Manuel Mogro Morepo 

Secretario <
e) 20-11 al 5|l|60

do Harach y Héctor Harach, bajo la denomi
nación ele “Harach Hermanos Sociedad Colee • 
tiva”, con un capital de m$n. 205.2S4.69, ín
tegramente aportado y con asiento prir aipal

■ de los negocios en la calle Ituzaingó N ' 295, 
d<=- esta ciudad de Salta.

Oposiciones al indicado domicilio.
Dva. ELOISA G. AGUILAR, 'Secretaria.

- e) 29|12|59 al 5|l|60.

Se 
LA

Í.cta ántí 
Iemoria; 
Renovad 

Asuntos 
Designar 
h I 
ruega | pun 
COMISIÓ!

,UB ATLETICO. “LIBERTAD” 
Diciembre 28 he 1.959.
lo: I

ÉA GENERÁli ANUAL
. a concurrir a la ASAMBLEA 

JAL que s& llevará a cabo el 
1.960 a horas 
lependencia N ‘. 63 a, objeto de 
ite -. i" *
SDEN DEL DÍA 
ñor;' '
t Balance año 
n de la Cptn

I arios;
dos Socios pera firmar el ac-

10.30 en el local

1.959; 
sión Directiva;

CITACIONES A JUICIO VENTA DE NEGOCIO ■
-í

N’ 5177 — EDICTO CITATORIO. — E; 
Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de 1® Instancia 
en lo "Civil y Comercial, del Distrito Judicial 
del Norte, de acuerdo a lo dispuesto en el 
juicio “Desalojo; Milanesi Hnos. c¡Gurmej Pu 
rewal o Gumerg Singh Purewal”, expte. N’ 
397¡1959, cita a los señores Nasibo Singh y 
Nasin o Hari Singh, con. domicilio descono
cido, a la audiencia señalada en el juicio yi 
citado, para el día 5 del mes de febrero de 
1960, a horas 10, a fin de que tenga lugar el 
comparendo o juicio verbal que prescribe el 
Art. 547 del Código de Procedimientos Civi
les y Comerciales, citación qiie se efectuará 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor 
de oficio en caso 
tal juicio

*^N’ 5.202 — TRANSFERENCIA! DE NEGO
CIO : . '■

A los fines previstos en ía Ley 11.867 se 
hace saber' que Dolores Fontanini de Páscoli 
vende á Armando Nieves Ceballos y 'Enrique 
Antonio Marios, domiciliados en Belgrano 390 
y Rividavia 944 de esta ciudad respectivamen
te el negocio Casa del Café, sito en España 
609 de esta ciudad tomando a su cargo el ven
dedor el pasivo. Oposiciones en Alvarado 569 
Salta. I

e) 5 — 1— al 19 — 1 — 60 —

verbal
de incomparencia y 
tendrá lugar en' el

de que 
mismo

la sola
por lo que él exponga. - Asimismo

presencia del actor y quecaso con
se pasará 
se intima á los citados a la constitución de

XÑ’ 5126 — Carlos Guerrero, oficinas Canga
llo N’ 1186, Piso !• ”A"b Capital Federal ,en 
su carácter de martiliero interveniente, hace 
saber por el término de Ley que .Daniel León, 
vende a Daniel León S. A. Forestal Industrial 
y Comercial”, todo el' activo y pasivo dé su 
negocio de aserradero y compra- venta de ma
deras, sito en Tartagal, Provincia de Salta. 
Reclamos de Ley, en mis oficinas, domicilio 
de

itual asistenci
N. :

e) 5 1—60

LN’ 5( 
DES'

34 —
S. A.

tSAMBLl

TIERRAS Y BOSQUES “LOS AN-

:a generad ordinaria 
CONVOCATORIA - 
Asamblea General Ordinaria, pa

lé enero de 1960 a las 11 horas 
.. ___ _ -.jeial de calle 20 de Febrero N’
para tra ar la siguiente:

Convócase 
ra el día [8 
en el local 
329, '

ORDEN DEí

1’)

2’)

3’: 
i’’

NC

teral Ordinaria, pa-

Conside 
Balance 
Gananc

ación de la Memoria, Inventario, 
General, Cuadro Demostrativo de 

as y Pérdidas é Informe del Sín-
dicó, c< 
do el í : 
Elecció-i de Presidénti 
manda

rrepondiente al 2’ Ejercicio cerra- 
1 de ju(nio de "1959.

:e, para completar
o.

Eléccic i de Síndico, ]>or un año.T'.rt-A —i — í A— .1- — 1_ i:___ 1 — »_ _Désign 1< 
mar é

¡el
TA: Se

.ción de dos accionistas para fir- 
acta. .' (
DIRECTORIO ,
ecuerda el ár(. 19’ del Estatuto» ' 
) 14-12-59 al 5|l|60 I

Á LOS SUSCEÍIPTORES

un domicilio especial dentro de radio, bajo 
apercibimiento de Ley y se les notifica se an 
fijado los días lunes, miércoles y viernes pa

las partes.
CARLOS GUERRERO 
Martiliero Público

e) 28-12-59 al 12|l|1960

Sé requema que las suscripciones al ’feOLE- 
*ripl OHICíAL, deberán ¡er renovadas en el 
bes de. |su vencimiento» v"

ra notificaciones en Secretaría.— Habilítase 
la feria de Enero para la publicación de es
tos edictos.— San Ramón de la Nueva Orán, 
15 de diciembre de 1959.— Milton Echenique 
Azurduy, Secretario.

e) 31|12|59 al 29|l|960.

POSTERGACION DE SORTEO'
J A LOS AVISADORES

5.201 — “COOPERATIVA DE CONSUMOS 
TARTAGAL LTDA”.

“Por sesolución del Consejo de Administra
ción en reunión del día 23/12/59, se ha resuel-

La ppmBra publicación de ios avisos debe 
r caitrojada por ios ¡interesados a fín de 

sal zar 
q -’e so

3'
sn (tiempo Oportuna cualquier error er» 
hubiere incurrido,


